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BARRANQUILLA, 11 MARZO  DE 2019 

ESTUDIOS PREVIOS Y ANALISIS DEL SECTOR 
 
 

En desarrollo de lo señalado en el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y artículo 2.2.1.1.2.1.1. Del 
Decreto 1082 de 2015, los Estudios y Documentos Previos estarán conformados por los documentos definitivos 
que sirvan de soporte para la elaboración del proyecto de pliego de condiciones o del contrato, de manera que 
los proponentes o el eventual contratista respectivamente, puedan valorar adecuadamente el alcance de lo 
requerido por la entidad, así como el de la distribución de riesgos que la misma propone. 
 

ANTECEDENTES 

Dentro de los contratos ejecutados en las vigencias anteriores por la Dirección de Sanidad Ejército y/o sus 
Establecimientos de Sanidad, donde se contempla la PRESTACION DE SERVICIOS DE URGENCIAS 
MEDICA ESPECIALIZADA EN PSIQUIATRIA E INTERNACION EN UNIDAD DE SALUD MENTAL, 
PSICOTERAPIA POR PSIQUIATRIA Y DEMAS SERVICIOS DERIVADOS DE LA ESPECIALIDAD PARA EL 
PERSONAL DE USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES AFILIADOS AL  
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BAS10 UBICADO EN LA CIUDAD DE VALLEDUPAR” , así: 
 
Vigencia 2018 
 

CONTRATO 
MODALIDAD 

DE 
SELECCIÓN 

OBJETO CONTRATADO  
VALOR 

TOTAL DEL 
CONTRATO 

FORMA DE PAGO 

204-DGSM-
ESM-1015-

2018 

SELELCION 
ABREVIADA 

MENOR 
CUANTIA 

“PRESTACION DE 
SERVICIOS DE 
URGENCIAS MEDICA 
ESPECIALIZADA EN 
PSIQUIATRIA E 
INTERNACION EN 
UNIDAD DE SALUD 
MENTAL, 
PSICOTERAPIA POR 
PSIQUIATRIA Y DEMAS 
SERVICIOS DERIVADOS 
DE LA ESPECIALIDAD 
PARA EL PERSONAL DE 
USUARIOS DEL 
SUBSISTEMA DE SALUD 
DE LAS FUERZAS 
MILITARES DEL 
ESTABLECIMIENTO DE 
SANIDAD MILITAR 1015 
BARRANQUILLA. 
 

$60.000.000 

Se obliga a pagar el 100% del valor 
del contrato, de la siguiente forma: 
Pagos parciales del valor del 
contrato de acuerdo a los servicios 
prestados, pagadero dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a la 
prestación de la factura o cuenta de 
cobro y sujeto a la disponibilidad de 
PAC, certificado  o acta de recibo 
de satisfacción por el supervisor del 
contrato, verificación por parte del 
ESM 1015 del cumplimento del 
pago de aportes parafiscales y los 
propios del SENA; ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar. 

 

Nº235-DGSM-
ESM 1015- 

2018 

MINIMA 
CUANTIA 

PRESTACION DE 
SERVICIOS DE 
URGENCIAS MEDICA 
ESPECIALIZADA EN 
PSIQUIATRIA E 

$78.000.000 

Se obliga a pagar el 100% del valor 
del contrato, de la siguiente forma: 
Pagos parciales del valor del 
contrato de acuerdo a los servicios 
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INTERNACION EN 
UNIDAD DE SALUD 
MENTAL, 
PSICOTERAPIA POR 
PSIQUIATRIA Y DEMAS 
SERVICIOS DERIVADOS 
DE LA ESPECIALIDAD 
PARA EL PERSONAL DE 
USUARIOS DEL 
SUBSISTEMA DE SALUD 
DE LAS FUERZAS 
MILITARES DEL 
ESTABLECIMIENTO DE 
SANIDAD MILITAR 1006 
EN SANTA MARTA 

prestados, pagadero dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a la 
prestación de la factura o cuenta de 
cobro y sujeto a la disponibilidad de 
PAC, certificado  o acta de recibo 
de satisfacción por el supervisor del 
contrato, verificación por parte del 
ESM 1015 del cumplimento del 
pago de aportes parafiscales y los 
propios del SENA; ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar. 
 

 
 
Vigencia 2017 
 
 

CONTRATO 
MODALIDAD 

DE 
SELECCIÓN 

OBJETO CONTRATADO  
VALOR 

TOTAL DEL 
CONTRATO 

FORMA DE PAGO 

COMUNICAD
O DE 

ACEPTACION 
NO 023 

MINIMA 
CUANTIA 

"PRESTACION DE 
SERVICIOS MEDICOS 
DE LA RED EXTERNA EN 
EL AREA DE 
PSIQUIATRIA LAS 24 
HORAS CON DESTINO A 
LOS USUARIOS DEL 
SUBSISTEMA DE SALUD 
DE LAS FFMM DEL 
ESTABLECIMIENTO DE 
SANIDAD MILITAR 1006 
EN LA CIUDAD DE 
SANTA MARTA 
CENTRALIZADO POR 
ESM 1015. 

$55.000.000 

Se obliga a pagar el 100% del valor 
del contrato, de la siguiente forma: 
Pagos parciales del valor del 
contrato de acuerdo a los servicios 
prestados, pagadero dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a la 
prestación de la factura o cuenta de 
cobro y sujeto a la disponibilidad de 
PAC, certificado  o acta de recibo 
de satisfacción por el supervisor del 
contrato, verificación por parte del 
ESM 1015 del cumplimento del 
pago de aportes parafiscales y los 
propios del SENA; ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar. 

 

 
 
 

1.1. ADQUISICIONES REALIZADAS POR OTRAS UNIDADES EJECUTORAS 
 
Se consulto en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP) procesos contractuales cuyo objeto 
fuera similar al del presente proceso, y fueran adquiridos por otras unidades ejecutoras y/o entidades estatales. 
Se pudo establecer que la modalidad empleada para adquirir este tipo de SERVICIOS es la modalidad de 
Minima cuantia y Selección Abreviada para la prestación de servicios de Salud, así: 
 

No. AÑO 

MODALID
AD DE 

SELECCIÓ
N 

ENTIDAD OBJETO CONTRATISTA 
CONTRATO 

 



HOJA No. 4 ESTUDIO Y DOCUMENTO PREVIO DEL PROCESO CONTRACTUAL DE MINIMA CUANTIA N°.027 – DGSM 
– ESM BAS02- 2019,  
 

           
Por mi patria, mi lealtad es el honor 
Carrera 68 #79-00  

1 2018 
MINIMA 

CUANTIA  

HOSPITAL 
MILITAR 
CENTRA 

“PRESTACION DEL SERVICIO DE ATENCION 
PSIQUIATRICA INTRAHOSPITALARIA, HOSPITAL DIA 
Y CONSULTA EXTERNA DE PSIQUIATRIA INFANTIL 
CON DESTINO A LOS USUARIOS ADULTOS Y 
PEDIATRICOS DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA 
POLICÍA NACIONAL.” 

HERMANAS 
HOSPITALARI

AS DEL 
SAGRADO 

CORAZON DE 
JESUS- CLÍNICA 

INMACULADA 

CONTRATO 
NO. 281 

2 2017 
MINIMA 

CUANTIA  

DIRECCIÓ
N 

GENERAL 
DE LA 

POLICÍA 
NACIONA
L (PONAL) 

 

PRESTACION DE SERVICIOS DE ATENCION 
MEDICA, HOSPITALARIA, AMBULATORIA Y 
URGENCIAS MEDICA ESPECIALIZADA EN 
PSIQUIATRIA E INTERNACION EN UNIDAD DE 
SALUD MENTAL, PSICOTERAPIA POR PSIQUIATRIA 
Y DEMAS SERVICIOS DERIVADOS DE LA 
ESPECIALIDAD, PARA LOS USUARIOS Y 
BENEFIACIARIOS DEL SSPN PERTECIENTES A 
DEPARTAMENTO DE POLICIA ARAUCA 

UNIDAD DE 
SALUD 

MENTAL DE 
ARAUCA LTDA 

PN ASRAN 
DEARA MIC 

No. 15-7-
20038-17 

3 2016 
MINIMA 

CUANTIA 

DIRECCIÓ
N 

GENERAL 
DE LA 

POLICÍA 
NACIONA
L (PONAL) 

IBAGUE  
 

CONTRATAR EN LA CIUDAD DE IBAGUÉ LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS AMBULATORIOS 
E INTRAHOSPITALARIOS DE PSIQUIATRÍA QUE 
INCLUYEN VALORACION Y/O CONSULTA DE 
PSICOLOGÍA, HOSPITALIZACIÓN EN UNIDAD DE 
SALUD MENTAL, ATENCIÓN INSTITUCIONAL DE 
PACIENTE CRÓNICO E INTERNACIÓN PARCIAL EN 
HOSPITAL DÍA, CON EL FIN DE SATISFACER LAS 
NECESIDADES DE LOS USUARIOS DEL 
SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL 
AREA DE SANIDAD TOLIMA” 

CLINICA LOS 
REMANSOS 
INSTITUTO 
TOLIMENSE 
DE SALUD 

MENTAL SAS 

No. S- 2017 
– 042886 
/JEFAT – 
GRUAD – 

29.11 

 

 
2. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD  

 

Siguiendo las pautas que nos da el Marco Legal que regula el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud y el Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, se evidencia que el principal 
objetivo que debe plantearse cualquier asegurador, es garantizar la atención oportuna e integral de sus 
afiliados y beneficiarios.  
 
Dentro de los programas especializados que tiene la Dirección de Sanidad Ejército mediante sus 
Establecimientos de Sanidad Militar, en este caso, el ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BAS 
10, está la prestación de servicios URGENCIAS MEDICA ESPECIALIZADA EN PSIQUIATRIA E 
INTERNACION EN UNIDAD DE SALUD MENTAL, PSICOTERAPIA POR PSIQUIATRIA Y DEMAS 
SERVICIOS DERIVADOS DE LA ESPECIALIDAD, cuyo propósito es ofrecer a los usuarios (activos, 
retirados, pensionados y sus beneficiarios del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares SSFM) un 
servicio integral y eficiente.  
 

Teniendo en cuenta que el establecimiento de sanidad militar Bas 10 dentro de su función misional 
debe garantizar el derecho a la salud de los usuarios que hacen parte del subsistema de salud de las 
fuerzas militarles previéndoles todos los servicios; por ello ve la necesidad de contratar los servicios 
URGENCIAS MEDICA ESPECIALIZADA EN PSIQUIATRIA E INTERNACION EN UNIDAD DE 
SALUD MENTAL, PSICOTERAPIA POR PSIQUIATRIA Y DEMAS SERVICIOS DERIVADOS DE LA 
ESPECIALIDAD para los usuarios y beneficiarios adscritos a los establecimientos centralizados con 
el fin de brindarle mediante un prestador del servicio legalmente constituido y habilitado, sus servicios 
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de salud cuando lo consideren pertinente en aras de garantizar su derecho a la salud en forma 
oportuna e integral y eficiente en la prestación de dichos servicios médicos. 
 

Los servicios solicitados se encuentran en el Acuerdo No 002 del 27 de abril de 2001, emitido por el 
Consejo Superior de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional” ente rector de las políticas 
y normatividad propia que rige el Subsistema Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, acorde a la condición de régimen de excepción y a lo legislado normativamente al respecto, 
Resolución 5172 de 2017 Por el cual se adopta la Clasificación Única de Procedimientos en Salud – 
Cups y se dictan otras disposiciones, aplica al Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares 
 

En este acuerdo se describe el “Plan de Servicios de Sanidad Militar y Policial”, documento soporte y 
base del presente proceso de contratación, pues en él están contenidas todas las actividades 
asistenciales, ambulatorias, hospitalarias y de urgencias de mediana y alta complejidad, que pueden 
ser prestadas en cualquier momento, a los usuarios del Subsistema, según la condición médica y de 
salud general de cada uno de ellos. Por lo tanto, el Establecimiento de Sanidad Militar Bass 02 debe 
facilitar y garantizar el acceso para que se brinden en forma óptima y con calidad dichos servicios. 
 

Así las cosas, el plan de necesidades que emite el ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 
BAS10, para la contratacion de LA PRESTACION DE SERVICIOS DE URGENCIAS MEDICA 
ESPECIALIZADA EN PSIQUIATRIA E INTERNACION EN UNIDAD DE SALUD MENTAL, 
PSICOTERAPIA POR PSIQUIATRIA Y DEMAS SERVICIOS DERIVADOS DE LA ESPECIALIDAD 
PARA EL PERSONAL DE USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS 
MILITARES AFILIADOS AL  ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BAS10 UBICADO EN 
LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, de acuerdo a la constitución y la normatividad vigente, aplicando 
permanentemente los procedimientos de control Interno en todas las gestiones administrativas, para 
alcanzar objetivos propuestos según necesidades del ESMBAS10, así mismo a las solicitudes y 
necesidades de los bienes requeridos de acuerdo a la asignación de presupuesto vigencia 2019. 
 
Una vez determinados los bienes y/o servicios requeridos para el ESMBAS10 y teniendo como 
presupuesto según Orden Administrativa de Presupuesto N° 001(Enero de 2019) y la distribución 
presupuestal de los ESM de la jurisdicción para la vigencia 2019, la asignación de partida por este 
rubro de SERVICIOS MÉDICOS Y HOSPITALARIOS. 
 
El MDN - Ejercito Nacional a través del ESM 1015 – BARRANQUILLA y como unidad centralizadora debe 
garantizarla contratación de LA PRESTACION DE SERVICIOS DE URGENCIAS MEDICA ESPECIALIZADA 
EN PSIQUIATRIA E INTERNACION EN UNIDAD DE SALUD MENTAL, PSICOTERAPIA POR PSIQUIATRIA 
Y DEMAS SERVICIOS DERIVADOS DE LA ESPECIALIDAD PARA EL PERSONAL DE USUARIOS DEL 
SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES AFILIADOS AL  ESTABLECIMIENTO DE 
SANIDAD MILITAR BAS10 UBICADO EN LA CIUDAD DE VALLEDUPAR,, debe propender por el desarrollo 
administrativo de las unidades centralizadas, en razón a esto se ha establecido la necesidad de contratar los 
servicios ya mencionados, buscando dar cumplimiento a los diferentes procesos misionales y administrativos 
de cada una de las unidades, cubriendo las necesidades de cada uno de estos para el cumplimiento de la 
misión institucional, permitiendo y garantizando que cada uno de los funcionarios cuente con los elementos 
necesarios para el normal desempeño de sus funciones y tareas laborales asignadas. 
 

 
2.1. ANÁLISIS DEL SECTOR 
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En el presente documento se deja constancia de la viabilidad que tiene el proceso desde el punto de vista legal, 
comercial, financiero, organizacional y técnico, conforme la sustentación que sobre cada aspecto se 
adelante, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de Mayo del 
2015 y la respectiva Guía para la elaboración de Estudios de Sector expedida por Colombia Compra Eficiente. 
 

2.1.1. ASPECTOS GENERALES: 
 

2.1.1.1. ANÁLISIS ECONÓMICO. 
 

 
Las proyecciones estadísticas muestran que las condiciones psiquiátricas y neurológicas en el mundo se 
incrementarán de 10,5 % del total de la carga de la enfermedad a 15 % en el año 2020, lo cual equivale a un 
incremento proporcional mayor que para las enfermedades cardiovasculares. Estos cálculos muestran que en 
Colombia la depresión unipolar será la primera causa general de consulta en el año 2015.  
 
Según el Estudio Nacional de Salud Mental, Colombia, 2003, el 40,1 % de la población colombiana entre 18 y 
65 años ha sufrido, está sufriendo o sufrirá alguna vez en la vida un trastorno psiquiátrico diagnosticado. De 
estos, se detecta el 16 % en el último año y el 7,4 %, en el último mes. Los trastornos de ansiedad encabezan 
la lista (19,5 %); luego siguen los trastornos del estado de ánimo (13,3 %), los trastornos por control de impulsos 
(9,3 %) y los relacionados con el consumo de sustancias psicoactivas (9,4 %) (1). Al comparar la prevalencia 
de los trastornos mentales en Colombia con otros 14 estudios homólogos de otros países desarrollados y en 
desarrollo, se encuentra que Colombia ocupa los cinco primeros puestos en algunas enfermedades mentales: 
segundo puesto en el trastorno por control de impulsos, cuarto puesto en los trastornos de ansiedad y en los 
relacionados con el consumo de sustancias psicoactivas como en cualquier otro trastorno (trastorno de 
ansiedad de separación en la infancia, trastorno por déficit de atención, trastorno de conducta, trastorno 
negativito desafiante, trastorno de ansiedad de separación del adulto y bulimia nerviosa) y el quinto puesto en 
los trastornos del estado de ánimo.  
 
Los trastornos mentales en Colombia afectan especialmente a niños, adolescentes y adultos jóvenes, situación 
que empeora en gran medida el pronóstico, la productividad académica y económica de la población y, en 
últimas, el capital global, que incluye los factores personales, simbólicos, culturales y relacionales. Estos 
trastornos se inician entre los 9 y los 23 años. La mediana en la edad para las primeras manifestaciones de los 
trastornos afectivos, como el episodio depresivo mayor, se sitúa en los 24 años, para la manía, en los 20 años, 
y para la hipomanía, en los 27 años. La edad de inicio de los trastornos de ansiedad se encuentra entre los 7 y 
los 28 años, con un promedio a los 17 años, y la de los trastornos por uso de sustancias, entre los 20 y los 27 
años, con un promedio a los 22 años. La edad de inicio de otros trastornos, como el de ansiedad de separación 
en la infancia, el de déficit de atención, el de conducta, el negativito desafiante, el de ansiedad de separación 
del adulto y la bulimia nerviosa, se encuentra entre los 8 y 20 años, con un promedio a los 11 años. 
 
En relación con los correlatos demográficos, se sabe que las mujeres tienen una mayor probabilidad de 
presentar trastornos del estado de ánimo o trastornos de ansiedad, mientras que los hombres tienen mayor 
probabilidad de sufrir trastornos relacionados con el control de impulsos. Además, los hombres jóvenes y no 
casados tienen más probabilidades de presentar trastornos por uso de sustancias. Las personas encuestadas 
de hogares con ingresos clasificados como de promedio bajo, que nunca se habían casado y que no tenían 
educación secundaria, tuvieron mayores probabilidades de tener una enfermedad moderada o grave. 
 
La salud mental, definida por la OMS como un estado de bienestar en el que la persona afronta el estrés usual 
de la vida en familia y en comunidad o como el desarrollo de las potencialidades de la persona, es parte integral 
de la salud pública. Esto significa que la promoción de la salud, así como la prevención de los problemas y 
trastornos mentales, debe trascender la tradicional separación de la salud mental como si esta fuera un campo 
aparte de la salud en general.  
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La salud pública mental como componente de la salud pública, es un campo en permanente desarrollo que no 
ha logrado todavía acciones coordinadas en el ámbito de la salud general y, en Colombia, esto no es la 
excepción. PSIQUIATRIA Dedica al estudio y tratamiento de las enfermedades mentales. Su objetivo es 
prevenir, diagnosticar, tratar y rehabilitar los trastornos de la mente. 
 
Los tratamientos psiquiátricos, por lo tanto, pueden dividirse en dos grandes tipos: los biológicos, que pueden 
incluir el suministro de medicinas y la aplicación de electroshock para actuar en la bioquímica del cerebro, y los 
psicoterapéuticos, que apelan a las técnicas de la psicología. 
 
La psiquiatría cuenta con varias subespecialidades, como la psicopatología (que estudia los procesos que 
pueden llevar a la insania mental), la psicofarmacología (dedicada al análisis de los efectos de los fármacos en 
los tratamientos conductuales, emocionales o cognitivos) y la sexología (el estudio esquemático de la 
sexualidad humana). Se conoce como anti psiquiatría al conjunto de teorías y posturas que consideran que la 
psiquiatría tradicional no es beneficiosa ya que utiliza conceptos médicos inadecuados, está vinculada a los 
intereses económicos de las farmacéuticas, estigmatiza a sus pacientes e incluso trata a las personas contra 
su propia voluntad. 
 
 
EL PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) 
 
El objeto “PRESTACION DE SERVICIOS DE URGENCIAS MEDICA ESPECIALIZADA EN 
PSIQUIATRIA E  INTERNACION EN UNIDAD DE SALUD MENTAL, PSICOTERAPIA POR PSIQUIATRIA Y 
DEMAS SERVICIOS DERIVADOS DE LA ESPECIALIDAD PARA EL PERSONAL DE USUARIOS DEL 
SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 
BAS 02 BARRANQUILLA” pertenece a la Rama de Actividad Económica de “Administración publica y defensa, 
planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y 
de servicios sociales” 
 

 
 
 

Dentro de la rama de la actividad económica en mención se encuentra: Actividades de atención de la salud 
humana y de servicios sociales: Esta categoría incluye la provisión de salud y actividades de trabajo social. 
Estas incluyen una amplia gama de actividades, empezando desde cuidado de la salud provisto por médicos 
profesionales entrenados en hospitales y otras instalaciones, residencias de cuidado que involucra un grado de 
actividades de cuidado de la salud, actividades residenciales del cuidado que implican un grado de actividades 
de asistencia médica y social sin participación de profesionales de asistencia médica. 
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Es importante mencionar que la población de psiquiatras en Colombia es relativamente joven al compararla con 
otras especialidades: casi la mitad de esta ha entrado al mercado laboral desde 1990, pero su tasa de 
crecimiento ha estado por debajo de las de otras especialidades (28). En la década del sesenta los programas 
nacionales de psiquiatría formaron a 26 especialistas, en la década del setenta se formaron 96, en la del ochenta 
se formaron 238 y en la del noventa, 293. Se considera que actualmente el país cuenta con 796 psiquiatras 
activos.  
 
La concentración de los servicios de psiquiatría en Bogotá fue criticada desde 1965 por Augusto Esquivel, 
asesor de la OPS, quien visitó Colombia en esa época. De 796 psiquiatras, 396 (49,7%) viven y trabajan en 
Bogotá, lo que constituye la proporción más elevada de concentración de profesionales de todas las otras 
especialidades, de las cuales el promedio de concentración en Bogotá es del 36,4%. Si consideramos, además, 
los psiquiatras de Medellín y Cali, tenemos que el 73,7% de ellos se encuentra en las tres principales ciudades 
del país. Con los anteriores resultados tenemos que mientras en Bogotá hay un psiquiatra por cada 16.600 
habitantes y un promedio similar se observa para las otras dos principales ciudades del país, los cálculos nos 
muestran que para todo el resto del país hay un psiquiatra por cada 57.000 habitantes. En términos 
proporcionales globales, en Colombia hay menos de dos psiquiatras por cada 100.000 habitantes; en Bogotá, 
Cali y Medellín esta relación es de 6 psiquiatras por cada 100.000 habitantes, mientras que para el resto del 
país la proporción es de 0,6 psiquiatras por cada 100.000 habitantes. 
 
La cual según el DANE presentó el siguiente comportamiento: “El crecimiento de Administración pública y 
defensa; educación; actividades de la atención de la salud humana y de servicios sociales, en el primer 
trimestre, se explica por la variación de administración pública y defensa (7,7%), actividades de atención de la 
salud humana y de servicios sociales (5,4%) y educación de mercado (4,2%).” 
 

 
 
ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) 
 
Entre mayo de 2017 y abril de 2018 (últimos doces meses), la variación del IPC fue 3,13%, la más baja 
registrada en el periodo móvil mayo-abril en los últimos cuatro años. La variación del grupo Alimentos en el 
mismo periodo fue 1,52%, la más baja registrada en los últimos ocho años. 
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En el mes de abril, dos grupos se ubicaron por encima del promedio nacional (0,46%): Vivienda (0,79%) y 
Alimentos (0,66%). Por debajo se ubicaron: Salud (0,43%), Otros gastos (0,21%), Transporte (0,09%), 
Educación (0,00%), Vestuario (0,00%), Comunicaciones (0,00%) y Diversión (-0,32%). 
 

 
 
IMPUESTO A LA VENTAS  
 
De acuerdo al numeral 1 del Artículo 476 del Estatuto Tributario, el servicio de ambulancias se encuentra 
excluido de IVA:  
 

“Se exceptúan del impuesto los siguientes servicios: 

1. Los servicios médicos, odontológicos, hospitalarios, clínicos y de laboratorio, para la salud 

humana.” 

 
2.1.1.2. ANÁLISIS TÉCNICO 

Según la resolución 2003 del 2014 
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Con el objeto de facilitar la organización de los servicios de salud y permitir la incorporación al Registro Especial 
de Prestadores de Servicios de Salud -REPS- de manera homologada, se establece la siguiente estructura de 
los servicios de salud: 

Grupo: El grupo hace relación al más amplio nivel de clasificación de los servicios de salud en cuanto comparten 
características genéricas comunes por efectos de la atención brindada al paciente o al momento de la etapa en 
que sea atendido y que por consiguiente tienen similitudes en el nivel de los estándares y criterios que deben 
cumplir. 

Servicio: Es la unidad básica habilitable del Sistema Único de Habilitación de Prestadores, por tanto, es a la 
cual apuntan los criterios de los estándares de habilitación, a partir de los cuales se establece la autorización 
para el funcionamiento de cualquier prestador de servicios de salud. 

Modalidad: Los servicios de salud responden a los procedimientos definidos por la evidencia científica como 
óptimos, eficientes y eficaces en la solución de los problemas de salud de la población, bien de manera 
individual o colectiva. En este sentido la modalidad hace referencia a algunas formas en la prestación del 
servicio a las cuales el prestador se vincula para lograr las características enunciadas. 

2.1.1.3. ANÁLISIS REGULATORIO 

Sobre los servicios que se pretenden contratar no existe regulación que limite su prestación, son de libre 
comercialización en el mercado local y nacional sin restricción legal y todas aquellas personas jurídicas que 
cumplan previamente con los requisitos legales de tipo comercial o tributario u otros que regulan la actividad 
podrán ofertar o contratar el servicio requerido por la entidad que permita cubrir su necesidad. 

Comercialmente está permitido y regulado por el código de comercio, por cuanto se establecen características 
especiales para el cumplimiento del objeto del presente proceso de selección, y son elementos que se 
encuentran en el mercado regulado por las normas de comercio colombiano. Se tiene la capacidad jurídica para 
la prestación del servicio  con destino a usuarios y beneficiarios del establecimiento de sanidad militar Bas 10 
y está en capacidad de contraer derechos y obligaciones y hacerlos exigibles dentro del proceso. Analizado el 
objeto del presente proceso el cual se adelantará mediante la Modalidad de Mínima Cuantía atendiendo los 
parámetros establecidos en la Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, el cual regula el procedimiento para 
la modalidad, legalmente es viable, ya que el objeto que sustenta el desarrollo del proceso contractual es de 
carácter licito, y desarrolla los preceptos que incorporan las reglas aplicables a la modalidad de selección de 
mínima cuantía consagradas en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que fue modificado por el 
artículo 94 de la Ley 1474 de 2011. Además el objeto está conforme al desarrollo de los procesos y 
procedimientos que permiten en forma continua y eficiente el cumplimiento de la misión institucional. 

Dando aplicabilidad a lo contemplado por el artículo 6 de la ley 80 de 1993, en el presente proceso podrán 
participar las personas consideradas legalmente, capaces y que no se encuentre en ninguna de las causales 
de inhabilidad establecidas por la ley. 

Su desarrollo contribuye a la aplicación del principio de transparencia, establecido en el artículo 24 de la Ley 
80 de 1993, debido a que el objeto es física y materialmente posible. Con el desarrollo del presente proceso de 
contratación se busca la continua y eficiente prestación de los servicios en satisfacción del interés general y la 
continua prestación del servicio de seguridad al Estado Colombiano, en el presente proceso, pueden participar 
personas naturales o jurídicas nacionales o consorcios o uniones temporales, cuyo objeto social o actividades, 
según el caso, les permita cumplir con los requisitos exigidos para el mismo. 

A continuación se mencionan algunas normas correspondientes al objeto del proceso de contracion: 
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Resoluccion 5521 de 2013 del ministerio de salud y protección social. Por la cual se define, aclare y actualiza 
integralmente el Plan Obligatorio de Salud (POS) 

Articulo 8 Glosario: (…)  

Consulta Psicologia: Es una valoración y orientación realizada por un profesional en psicología que consta de: 
Anamnesis, evaluación general del estado emocional, socio afectivo y comportamental, incluyendo de ser 
necesario la aplicación de test o pruebas psicológicas, así como la determinación de un plan de tratamiento. 

29. Psicoterapia: De acuerdo con la definición de la Organización Mundial de la Salud - OMS-, la psicoterapia 
comprende intervenciones planificadas y estructuradas que tienen el objetivo de influir sobre el comportamiento, 
el humor y patrones emocionales de reacción a diversos estímulos, a través de medios psicológicos, verbales 
y no verbales. La psicoterapia no incluye el uso de ningún medio bioquímico o biológico. Es realizada por 
psicólogo clínico o médico especialista competente; puede ser de carácter individual, de pareja, familiar o 
grupal, según criterio del profesional tratante. 

Acuerdo 002 de 27 de abril de 2001 Por el cual se establece el plan de servicios de Sanidad Militar y Policial y 
demás normas que lo modifiquen.  

Resoluccion 1441 de 2013 Ministerio de salud y protección social por la cual se definen los procedimientos y 
condiciones que deben cumplir los Prestadores de Salud para habilitar los servicios y se dictan otras 
disposiciones. 

Resoluccion 5171 de 2017 Por la cual se adopta la clasificación única de procedimientos en salud – CUPS. Y 
se distan otras disposiciones. 

Ley 1751 de 2015 o ley estatutaria en salud, el ministerio de salud y protección social. 

2.1.2. ESTUDIO DE LA OFERTA 
 

2.1.2.1. EMPRESAS DEL SECTOR  
 
Las empresas que proveen el servicio de URGENCIAS MEDICA ESPECIALIZADA EN PSIQUIATRIA E 
INTERNACION EN UNIDAD DE SALUD MENTAL PSICOTERAPIA POR PSIQUIATRIA Y DEMAS SERVICIOS 
DERIVADOS DE LA ESPECIALIDAD, se encuentran dentro de la siguiente actividad económica del acuerdo a 
la Clasificación de Actividades Económicas CIIU Revisión 4 adaptada para Colombia:  
 
8610: Actividades de hospitales y clínicas, con internación 
 
Comprende los servicios médicos a corto y largo plazo, actividades de diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, 
suministrados a pacientes internos en hospitales o clínicas. También se incluyen los sanatorios (preventorios), 
clínicas de reposo, asilos, instituciones hospitalarias para enfermos mentales, y centros de rehabilitación, que 
posean un componente importante de supervisión y vigilancia directa de médicos titulados, y otras instituciones 
sanitarias con servicio de alojamiento, incluso los hospitales de bases militares y prisiones, que realizan 
actividades de atención médica y técnico-quirúrgica como diagnóstico, tratamiento, operaciones, análisis, 
servicios de urgencias, etc.  
 
Esta clase incluye: 
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• Las actividades que consisten principalmente en la atención de pacientes internos, que se realizan bajo la 
supervisión directa de médicos y abarcan:  
 
• La atención odontológica a pacientes internos en hospitales cuando se presta por profesionales vinculados a 
la institución de internación.  
 
• El servicio de personal médico general y especializado y paramédico en: - Servicio de apoyo diagnóstico: 
imagenología (rayos x, ecografía, TAC, RMN, gamagrafía, etc.), laboratorio clínico, endoscopia, patología etc., 
cuando se prestan a pacientes internos. - Servicio de complementación terapéutica: rehabilitación (por 
terapistas), optometría, psicología, nutrición, fonoaudiología, etc., cuando se prestan a pacientes internos. - 
Servicios de urgencias. - Servicios de quirófanos, servicios de farmacia, servicios de comida a pacientes 
internos y otros servicios hospitalarios. - Servicios de centros de planificación familiar que proporcionan 
tratamiento médico tales como esterilización e interrupción del embarazo, cuando se realizan con internación.  
 
Esta clase excluye: 
 
• Las actividades de laboratorios médicos realizadas por unidades independientes de los hospitales y clínicas 
con internación. Se incluyen en la clase 8691, «Actividades de apoyo diagnóstico».  
• Las actividades de atención de la salud del personal militar en campaña. Se incluyen en la clase 8422, 
«Actividades de defensa».  
• Los servicios de consulta médica ejercida por médicos no vinculados a la institución de internación, a 
pacientes internos. Se incluyen en la clase 8621, «Actividades de la práctica médica, sin internación».  
  
• Las actividades de transporte en ambulancia. Se incluyen en la clase 8699, «Otras actividades de Atención 
de la salud humana». 
 
• Las actividades de instituciones que prestan servicios de atención de la salud, con alojamiento, que carecen 
de una supervisión directa de médicos titulados. Se incluyen en la clase 8699, «Otras actividades de atención 
de la salud humana».  
 
8621: Actividades de la práctica médica, sin internación 
 
Esta clase incluye: 
 
• Las actividades de consulta y tratamiento médico en el campo de la medicina general y especializada, 
realizada por médicos generales, especialistas y cirujanos.  
 
• La práctica médica realizada a pacientes externos o ambulatorios, en consultorios privados, centros médicos, 
puestos de salud, clínicas asociadas con empresas, escuelas, hogares para ancianos, organizaciones 
sindicales y asociaciones profesionales, así como en el domicilio de los pacientes.  
 
• Los centros de planificación familiar que proporcionan tratamiento médico, tales como esterilización y la 
terminación de embarazo, sin internación. 
 
• Los servicios de consulta médica a pacientes internos ejercida por médicos no vinculados a la institución de 
internación. 
 
Esta clase excluye: 
 
• La atención médica a pacientes internos ejercida por médicos vinculados a la institución de internación. Se 
incluye en la clase 8610, «Actividades de hospitales y clínicas, con internación».  
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• Las actividades paramédicas, como las de enfermeros y auxiliares de enfermería u odontología, optómetras, 
nutricionistas y fisioterapeutas, entre otros. Se incluyen en clase 8692, «Actividades de apoyo terapéutico».  
 
• Las actividades de la práctica odontológica. Se incluyen en la clase 8622, «Actividades de la práctica 
odontológica».  
 
Se Consulto en el Portal de Informacion Empresarial (PIE), de la Superintendecia de Sociedades y se 
encontraron las siguientes empresas, que se presenta en promedio el siguiente el comportamiento:  
 

NIT RAZON_SOCIAL DEPARTAMENTO CIIU_VERSION 

800205837 

SOCIEDAD DE 
ANESTESIOLOGOSLAS AMERICAS 
SA ANTIOQUIA Q8621 

802021332 CLINICA CENTRO SA ATLÁNTICO Q8610 

802014438 NEOGRANDE S.A.S ATLÁNTICO Q8621 

811027689 APLISALUD IPS S.A ANTIOQUIA Q8621 

818002571 CENTRO MEDICO CUBIS LTDA CHOCÓ Q8621 

826003740 
IPS BIO SALUD SOCIEDAD 
ANONIMA BOYACÁ Q8621 

830053814 MOYA HERMANOS Y CIA S EN C BOGOTA D.C. Q8621 

900067141 
SIESUA MEDICINA LASER Y SPA 
SAS BOGOTA D.C. Q8621 

900138758 
CLINICA DE ESPECIALIDADES 
OFTALMOLOGICAS S.A. ANTIOQUIA Q8621 

900205118 
CENTRO CARDIOVASCULAR DE 
CALDAS SA CALDAS Q8610 

900230040 BIO STEEL DE COLOMBIA S.A. ATLÁNTICO Q86 21 

900218460 SISANAR S.A. 
VALLE DEL 
CAUCA Q8610 

900267940 JEMARZ S.A.S. BOGOTA D.C. Q8621 

900335507 CARDIO IMAT S.A. CÓRDOBA Q8621 

900307861 ALQUIMIA MEDICA SAS ANTIOQUIA Q8621 

900371613 
INVERSIONES MEDICAS DE LOS 
ANDES S.A.S BOYACÁ Q8610 

900339428 DIODIAGNOSTICO SAS BOGOTA D.C. Q8621 

900581354 CARDIOTORAX SAS ATLÁNTICO Q8621 

900687041 VYTALYA SAS BOGOTA D.C. Q8621 

PROMEDIO  

 
2.1.2.2. DINÁMICA DE PRODUCCIÓN, DISTRIBUCCIÓN Y ENTREGA DEL BIEN, OBRA O SERVICIO  

 
Servicio de Psiquiatría y Salud Mental consiste en: Evaluar, diagnosticar, prevenir, tratar y rehabilitar a 
personas con trastornos mentales, son los puntos importantes con los que el Servicio de Psiquiatría y Salud 
Mental trabaja para el servicio de la comunidad que requiere de éste tipo de atención. 
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El Hospital Universitario San Ignacio cuenta con éste Servicio el cual funciona en la modalidad de intervención 
en crisis, pretendiendo la disminución a corto plazo de los síntomas que alteran el desempeño personal, social, 
familiar y laboral de los pacientes.    
 
Además la Unidad ha mantenido el interés permanente de la formación académica e investigativa en las 
diferentes áreas que atañen la Salud Mental y a tal efecto ha sido tradicionalmente centro de práctica docente 
asistencial para psiquiatría, psicología, terapia ocupacional, y enfermería. 
 
Por su parte la Resolucion 2003 del 2014 señala que Hospitalización en unidad de salud mental: Es la actividad 
de atención en salud que se realiza a un paciente por requerimiento de su patología mental, para realizarse 
monitorización y/o un procedimiento los cuales se efectúan con una estancia del paciente mayor a 24 horas en 
un servicio de internación. 
 
 

2.1.3. ESTUDIO DE LA DEMANDA 
 
De acuerdo a los antecedentes se puede evidenciar que el establecimiento de sanidad militar ha adquirido en 
el pasado el mismo servicio objeto del presente proceso sin ningun incoveniente. Anteriormente se contrataba 
bajo la modalidad de Minima cuantia, no obstante se observa que las demas entidades lo hacen por selección 
abreviada para la prestacion de servicios de salud, y minima cuantia.  
 

3. PRESUPUESTO ASIGNADO 
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante DECRETO 2467 28 DIC 2018 Por el cual se liquida el 

Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2019, se detallan las apropiaciones y se clasifican 

y definen los gastos 

 

La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional, fue realizada por la Jefatura Financiera y 
Presupuestal de la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR, de acuerdo con las necesidades 
previamente establecidas, así como en el plan de compras para la vigencia 2019. 
 

El presupuesto total asignado para el presente proceso es de $80.000.000,00 
(OCHENTA MILLONES DE PESOS M/CTE), de acuerdo al CDP Nº 24519 del 19 
de febrero de 2019, expedido por el Jefe de Presupuesto del Establecimiento de 
Sanidad Militar BAS 02, así: 

 
     POSICIÓN     

RECURSO Y 
    

VALOR    Nº  CATALOGO DEL  FUENTE   FECHA   

       

SITUACIÓN 

   VIGENCIA 
2019  

CERTIFICADO DE 

   GASTO          

                

                 
 DISPONIBILIDAD    

A-02-02-009 
            

 PRESUPUESTAL                
  

 
24519 

 

SERVICIOS 

  

Nación 

  

10 CSF 
19 de febrero 

de 2019 

 

80.000.000,00          

     

PARA LA 
COMUNIDAD 
SOCIALES Y 

PERSONALES              
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4. ANÁLISIS TÉCNICO  
 
Teniendo en cuenta el servicio a contratar para los afiliados del subsistema de salud de las fuerzas militares y 
sus beneficiarios, las condiciones técnicas del objeto a contratar se encuentran descritas de acuerdo al siguiente 
orden, así; 
 
 
4.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

 
 

Una vez revisado el pla de necesidades del  ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BAS10, las 
especificaciones tecnicas son: 
 

ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

DESCRIPCION DEL SERVICIO 

1 85121607 
CONSULTA EXTERNA: para el grupos de edad, niños, adolescentes, adultos, tercera edad en las 
siguientes especialidades: 

1.1 85121607 Psiquiatría General  

1.2 85121607 Psiquiatría de Niños y Adolescentes  

1.3 85121607 Psicología General e Infantil  

1.4 85121607 Terapia Familiar Sistémica  

1.5 85121607 Terapia Ocupacional  

2  REHABILITACIÓN INTEGRAL PARA PACIENTES CON ALTERACIONES DEL AFECTO  

2.1  ACTIVIDADES DE APOYO PSICOLOGICO:  

2.1.1 85121608 Psicoterapia de grupo  

2.1.2 85121608 Terapia individual  

2.1.3 85121608 Terapia familiar  

2.1.4 85121608 Terapia de pareja  

3  ATENCIÓN INTRAHOSPITALARIA 

3.1 85101504 Ansiedad severa 

3.2 85101504 Síntomas psicóticos 

3.3 85101504 Alucinaciones de comando 

3.4 85101504 Intento de suicidio 

3.5 85101504 Depresión severa 

3.6 85101504 Episodios de agitación psicomotora (incluyendo en niños y adolescentes) 

3.7 85101504 Riesgo de autoagresión o heteroagresión 

4  URGENCIAS PSIQUIÁTRICAS LAS 24 HORAS:  

5  HOSPITALIZACIÓN: 

5.1 85101504 Habitación Unipersonal 

5.2 85101504 Habitación Bipersonal 

6  OTROS PROCEDIMIENTOS 

6.1 85121608 Sesión Educativa Grupal por Terapia Ocupacional 

6.2 85101504 Atención Diaria Intrahospitalaria por el Especialista Tratante 

6.3 85101506 
Tratamiento a pacientes con síndrome de Abstinencia alcohólica u otras conductas adictivas, 
Pacientes con Trastornos en la Conducta Alimentaria y descompensación metabólica severa. 

 

Nº ELEMENTO Y/O EQUPO UNIDADA DE 
MEDIDA 

CANT 

1 SUMINISTROS MEDICAMENTOS 
INTRAHOSPITALARIOS 

SERVICIOS SEGÚN REQUERIMIENTO 
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2.1. NORMAS O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES 
 

No Condiciones del servicio 

  

1 
Anexar certificación expedida por Representante Legal donde se garantiza que los especialistas, profesionales, 
tecnólogos, técnicos y auxiliares, cuentan con el título o certificado expedido por una institución educativa 
debidamente reconocida por el Estado. 

2 

 
Anexar hojas de vida de los profesionales de salud que laboran en la institución, como mínimo una de cada 
profesional: 
1. Médico general con certificado de formación en el control del paciente en salud mental, con supervisión por 
parte del médico psiquiatra.  
2. Auxiliar de enfermería.  
3. Médico psiquiatra.  
4. Enfermera jefe. 
5. Terapeuta ocupacional. 
6. Psicólogo con certificado de formación en atención clínica.  
7. Trabajador social.  
8. Neuropsicología.  
9. Psiquiatra infantil. 
 
NOTA: Aplica según las necesidades establecidas por cada grupo. 

3 
Anexar certificación expedida por Representante Legal donde se garantiza haber desarrollado acciones de 
formación continua del talento humano en salud, en los procesos prioritarios asistenciales ofertados. 

4 

Anexar Certificado de formación para la atención y el tratamiento del consumidor de sustancias psicoactivas y  
Certificado de formación en soporte vital básico. El talento humano no asistencial cuenta con: - Certificado de 
formación de atención en primeros auxilios. El médico especialista en psiquiatría y el médico general cuentan con 
certificado de formación en soporte vital avanzado. 

5 Anexar Portafolio de servicios actualizado  

6 

Certificación expedida por el Representante Legal donde se evidencie compromiso en la implementación de un 
programa de mantenimiento preventivo y correctivo, garantizando la prestación de los servicios con equipos 
Biomédicos y Material Médico adecuados y de última tecnología para la atención del usuario. La entidad debe 
acreditar la aplicación de protocolos aceptados en salud para el manejo de pacientes. 

7 Anexar Certificado de habilitación de los servicios ofertados. 

8 
Certificado bajo la gravedad de Juramento donde manifieste si su red de servicios ofertados es con red propia 
(no se acepta red subcontratada). 

9 
El contratista allegara una certificación firmada donde garantice que una vez celebrado contrato, el contratista 
sostendrá los precios ofertados anteriormente y sostendrá las oportunidades manifestadas en su propuesta por 
la cual accedió a puntaje alguno, por toda la vigencia del contrato y eventuales adiciones 

10 

Para dispositivos médicos de uso humano requeridos para la prestación de los servicios de salud que ofrece, 
debe contar con soporte documental que asegure la verificación y seguimiento de la siguiente información: 
descripción, marca del dispositivo, serie (cuando aplique), presentación comercial, registro sanitario vigente 
expedido por el INVIMA o permiso de comercialización, clasificación del riesgo (información consignada en el 
registro sanitario o permiso de comercialización) y vida útil si aplica. 

11 

Anexar programa de seguridad del paciente que provea una adecuada identificación y gestión de eventos 
adversos, que incluya como mínimo: a. Planeación estratégica de la seguridad: Existe una política formal de 
Seguridad del Paciente acorde a los lineamientos para la implementación de la política de seguridad del paciente 
en la República de Colombia.  

12 
Certificación expedida por el Representante Legal donde cumpla con: 

1. Protocolo de enfermería. 
2. Guías de manejo de las primeras cinco (5) causas de hospitalización  

13 
Certificación expedida por el Representante Legal donde cumpla:  
1. Protocolo de manejo y atención de usuarios con VIH/SIDA dentro de la Institución.  

14 
Anexar datos de la persona encargada de la Coordinación del contrato, con una línea telefónica directa que 
garantice el acceso a la información y consulta necesaria para resolver cualquier inquietud e Informar novedades 
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sobre procedimientos, tratamientos, quejas, programaciones y en general para la atención de los usuarios. Esta 
línea telefónica será de manejo por parte de los auditores y personal de referencia y contra referencia del Ejercito 
Nacional. 

15 
Certificar por escrito mediante oficio firmado por el representante legal que: garantice la oportunidad para la 
asignación de citas ambulatorias por medicina especializada, en un intervalo de tiempo entre diez (10) a quince 
(15) días, una vez solicitado el servicio. 

16 
Certificar por escrito mediante oficio firmado por el representante legal la Asignación de cama hospitalaria, en un 
tiempo no mayor a cuatro (4) horas contadas a partir de su solicitud, con permanente disponibilidad, incluyendo 
internación los fines de semana y noches. 

17 
Certificar por escrito mediante oficio firmado por el representante legal que cuenta con habitación separadas para 
hombres y mujeres, durante su hospitalización. 

18 
Certificar por escrito mediante oficio firmado por el representante legal que cuenta con condiciones de orden, 
aseo, limpieza y desinfección que respondan a un proceso dinámico de acuerdo a los servicios prestados por la 
institución. 

19 
Certificar por escrito mediante oficio firmado por el representante legal que: Los pisos, paredes y techos de todos 
los servicios deberán ser de fácil limpieza y estar en buenas condiciones de presentación y mantenimiento. 

20 
Anexar registro fotográfico de: Área con puesto de control de enfermería, con sistema de monitoreo visual y/o 
vigilancia permanente. 2.  Área exclusiva para el manejo de usuarios con problemas y trastornos en salud mental 
y/o consumo de sustancias psicoactivas. 3. Si maneja pacientes agudos, cuenta con habitaciones individuales. 

21 

Anexar registro fotográfico de Habitaciones con: Puertas de acceso que permiten un fácil paso y/o maniobra de 
camillas y sillas de ruedas, abren hacia fuera, no tienen seguro interior y cuentan con dispositivo de observación. 
Dispone de: Unidad sanitaria, que permite el fácil desplazamiento del paciente y las puertas no deben tener 
seguro. 

22 

Certificar por escrito mediante oficio firmado por el representante legal que: Durante la hospitalización garantizar 
atención que incluya: 
1. Alojamiento. 
2.Alimentación (comidas y meriendas)  
3.Valoraciones e intervenciones del equipo interdisciplinario requerido según la patología,  
4.medicamentos durante la estancia de hospitalización  

23 

Certificar por escrito mediante oficio firmado por el representante legal que cumple con: Hospitalización de salud 
mental para niños y/o adolescentes, además de las condiciones exigidas para hospitalización en salud mental, 
cuenta con las siguientes características: 1. Es exclusivo para niños o adolescentes. 2. Sistema que permita el 
monitoreo visual y/o vigilancia permanente. 3. Sistema de seguridad en ventanas para los niños. 

24 

Para los medicamentos de control especial en la prestación de servicios de salud, deberá contar con la respectiva 
resolución de autorización vigente, por parte del Fondo Nacional de Estupefacientes o la entidad que haga sus 
veces y cumplir con los requisitos exigidos para el manejo de medicamentos de control, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

25 

Anexar protocolo de manejo para pacientes hospitalizados por farmacodependencia, según parámetros de la ley 
1566, donde se incluya la atención integral e interdisciplinaria que contemple diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación en salud de todos los trastornos mentales derivados del consumo de sustancias psicoactivas, 
indicando tiempo de tratamiento, fases, métodos y actividades que realiza en hospital día, así como 
medicamentos requeridos, profesionales que intervienen y costos. 

26 

Programa de farmacodependencia, Anexar registro fotográfico donde indique que cuente con: 1. Habitaciones de 
hospitalización, máximo de 5 camas, las puertas abren hacia fuera. 2. La relación camas versus espacio deberá 
permitir la fácil circulación de los usuarios, su evacuación en casos de emergencia y las labores de aseo. 3. Baños 
que deberán contar con divisiones físicas, que garanticen la privacidad de los usuarios y puertas que no tengan 
seguros. 4. Si la institución es mixta se garantizará la separación de dormitorios y baños para hombres y mujeres. 
5. Cuenta con dispositivos de vigilancia y control de los usuarios y visualización fácil de los mismos. 6.  Salón 
para uso múltiple que permita albergar a todos los usuarios participantes en el desarrollo de las terapias grupales, 
para la realización de las charlas educativas y talleres ocupacionales. 7. Áreas para el desarrollo de actividades 
de aprovechamiento y ocupación del tiempo libre, de acuerdo con el tipo de terapia o plan de estructuración del 
tiempo de los usuarios. 8. Disponibilidad de áreas al aire libre para recreación. 9. Área para la realización de 
terapia individual que garantice condiciones de privacidad, la cual podrá ser la misma área de consultorio. 10. 
Área para el desarrollo de actividades de terapia ocupacional. 11. Concepto Sanitario de Alimentación 

27 
Anexar registro fotográfico de: Áreas independientes para el manejo de usuarios con problemas y trastornos en 
salud mental y consumo de sustancias psicoactivas, cuenta con: 1. Ambiente para el desarrollo de diferentes 
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formas de terapia ocupacional y desarrollo de actividades de grupo. 2. Ambiente de consulta con las mismas 
condiciones de consulta externa de salud mental de baja complejidad. 3. Ambiente que garantice la seguridad de 
los medicamentos a dispensar y cumple con las condiciones de servicios farmacéuticos de baja complejidad. 4. 
Si se tienen escaleras o rampas, éstas son de material antideslizante en todo su recorrido, con pasamanos de 
preferencia a ambos lados, que se prolongan antes del inicio y al final y con protecciones laterales hacia espacios 
libres. 5. En los accesos, áreas de circulación y salidas, se evitan los cruces de elementos sucios y limpios. Si las 
áreas de circulación son compartidas, se utilizan los accesorios para garantizar su empaque y transporte, 
debidamente tapados (comprensores, basuras, carros de comida, etc.). 6. Las puertas de acceso permiten un 
fácil paso y/o maniobra de camillas y sillas de ruedas, las puertas deben abrir hacia fuera y no tener seguro. 7. El 
ambiente de los baños permite el fácil desplazamiento del paciente, las puertas no deben tener seguro. 

28 Servicio de ambulancia 

 
 

El prestador del suministro de material quirúrgico  interesado en presentar su manifestación de interés en el 
presente proceso de contratación debe efectuar una revisión completa del acuerdo No 002 de 2001 con el fin 
de que realice el análisis juicioso sobre lo que está en capacidad de cumplir basado en su capacidad instalada 
y redes de apoyo. 
 
En caso que se requiera algún elemento no relacionado anteriormente y que el oferente cuente con la 
disponibilidad de este, deberá entregarlo con las tarifas pactadas con el contratante, por intermedio del 
supervisor del contrato. 
 
 
  
4.2. CODIFICACIÓN DEL SISTEMA UNSPSC. 
 
En cumplimiento al Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, entre otros requisitos, se hace la 

descripción sucinta de la necesidad que se pretende satisfacer, con la descripción del objeto a contratar 

identificado con el tercer nivel del Clasificador de Bienes y Servicios, para lo cual la Intendencia Local de 

Comando Ejército, procede a consultar el Clasificador de Bienes y Servicios de 

Naciones 

Unidas  Versión (14) en la página:  
http://www.colombiacompra.gov.co/es/colombia-compra-eficiente, por lo cual se permite señalar: 

 
 

Código UNSPSC  

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTOS NOMBRE  

85  10 15 04  Servicios de hospitales siquiátricos 

 
 
 
5. ESTUDIO ECONÓMICO Y CUBRIMIENTO DE LA NECESIDAD 
 
5.1. COTIZACIONES:  
 
El comité económico estructurador verifica como referencia los precios establecidos en las dos  cotizaciones  
presentada,  de las cuales dos se realizaron a precio de mercado y una con valor tarifa, encontrando los 
siguientes:  
 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/colombia-compra-eficiente
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ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

DESCRIPCION DEL SERVICIO 
COTIZACION  

IRIS 

COTIZACION 

UNIPSSAM  

TARIFA 

SUGERIDA 

1 85121607 
CONSULTA EXTERNA: para el grupos de edad, niños, 
adolescentes, adultos, tercera edad en las siguientes 
especialidades: 

SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

1.1 85121607 Psiquiatría General  SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

1.2 85121607 Psiquiatría de Niños y Adolescentes  SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

1.3 85121607 Psicología General e Infantil  SOAT -30 150.000 SOAT -27 

1.4 85121607 Terapia Familiar Sistémica  SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

1.5 85121607 Terapia Ocupacional  SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

2  
REHABILITACIÓN INTEGRAL PARA PACIENTES 
CON ALTERACIONES DEL AFECTO  

   

2.1  ACTIVIDADES DE APOYO PSICOLOGICO:     

2.1.1 85121608 Psicoterapia de grupo  SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

2.1.2 85121608 Terapia individual  SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

2.1.3 85121608 Terapia familiar  SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

2.1.4 85121608 Terapia de pareja  SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

3  ATENCIÓN INTRAHOSPITALARIA  SOAT -25 SOAT -27 

3.1 85101504 Ansiedad severa SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

3.2 85101504 Síntomas psicóticos SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

3.3 85101504 Alucinaciones de comando SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

3.4 85101504 Intento de suicidio SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

3.5 85101504 Depresión severa SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

3.6 85101504 
Episodios de agitación psicomotora (incluyendo en 
niños y adolescentes) 

SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

3.7 85101504 Riesgo de autoagresión o heteroagresión SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

4  URGENCIAS PSIQUIÁTRICAS LAS 24 HORAS:    SOAT -27 

5  HOSPITALIZACIÓN:   SOAT -27 

5.1 85101504 Habitación Unipersonal SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

5.2 85101504 Habitación Bipersonal SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

6  OTROS PROCEDIMIENTOS SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

6.1 85121608 Sesión Educativa Grupal por Terapia Ocupacional SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

6.2 85101504 
Atención Diaria Intrahospitalaria por el Especialista 
Tratante 

SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

6.3 85101506 

Tratamiento a pacientes con síndrome de Abstinencia 
alcohólica u otras conductas adictivas, Pacientes con 
Trastornos en la Conducta Alimentaria y 
descompensación metabólica severa. 

SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

 

Nº ELEMENTO Y/O EQUPO UNIDADA DE 
MEDIDA 

CANT COTIZACION  

IRIS 

COTIZACIO 

UNIPSSAM  

PRECIO 
SUGERIDO 

1 SUMINISTROS 
MEDICAMENTOS 
INTRAHOSPITALARIOS 

SERVICIOS SEGÚN 
REQUERIMIENTO 

SOAT -30 SOAT -25 SOAT -27 

 
 
 
5.2. PRECIOS DE MERCADO 
 
A efectos de analizar los precios del mercado para los ítems objeto del proceso de selección, el comité técnico 
estructurador obtuvo las siguientes cotizaciones: 
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EMPRESA COTIZANTE 
 FECHA DE 

COTIZACIÓN 
MEDIO SOLICITUD 

IRIS 13 DE FEBRERO 2019 Correo electronico plandecompras@gmail.com 

UNIDAD PRESTADORA DE 
SERVICIOS DE SALUD MENTAL  26 DE FEBRERO 2019 Correo electronico plandecompras@gmail.com 

NOTA: El comité técnico estructurador avala las cotizaciones, teniendo en cuenta que cumplen con las 
especificaciones técnicas requeridas para los ítems objeto del proceso de selección, cabe anotar que solo un 
precio fue presentado en pesos, lo cual se omitirá al promedias las tarifas de los demás servicios cotizados. 
 
NOTA 1: El proponente debe enviar la propuesta económica, al SECOP II, el cual debe coincidir, con el 
Formulario No. 4 “Valoración Propuesta Económica”, en los términos establecidos en el pliego de 
condiciones, la cual será objeto de evaluación económica. De acuerdo a las instrucciones para proveedores en 
la Indisponibilidad del SECOP II para presentar ofertas de Colombia Compra Eficiente En caso de 
indisponibilidad del SECOP II, (debidamente certificada por Colombia Compra Eficiente), el oferente puede 
enviar su oferta a los siguientes correos: contratosesm1015@hotmail.com 
 
NOTA 2: Los proponentes para el presente deben tomar como base el articulo 476 del Estatuto Tributario en 
el cual se establece los servicios que no causan impuesto. 
 
NOTA 3: El proceso se adjudicará hasta por el valor del presupuesto asignado por grupo según el pliego de 
condiciones, y se ejecutará de acuerdo a los requerimientos y necesidades de la Dirección de Sanidad Ejército, 
previa aprobación del supervisor del contrato. 
 
 

5.3. PRECIOS HISTÓRICOS. 
 
El comité económico estructurador verifica como referencia los precios históricos de la vigencia anterior, 
encontrando los siguientes: 
 
Como se puede observar los históricos de los procesos relacionados con el objrto contractual, tomaron  la trifa 
ISS 2001,  teniendo en cuenta que se llevo a cabo una selección abreviada en el año 2018. 
 

ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

DESCRIPCION DEL SERVICIO 
HSTORICO 

2017 

HISTORICO 

2018  

1 85121607 
CONSULTA EXTERNA: para el grupos de edad, niños, 
adolescentes, adultos, tercera edad en las siguientes 
especialidades: 

ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

1.1 85121607 Psiquiatría General  
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

1.2 85121607 Psiquiatría de Niños y Adolescentes  
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

1.3 85121607 Psicología General e Infantil  
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

1.4 85121607 Terapia Familiar Sistémica  
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

1.5 85121607 Terapia Ocupacional  
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 
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2  
REHABILITACIÓN INTEGRAL PARA PACIENTES CON 
ALTERACIONES DEL AFECTO  

 
 

2.1  ACTIVIDADES DE APOYO PSICOLOGICO:  
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

2.1.1 85121608 Psicoterapia de grupo  
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

2.1.2 85121608 Terapia individual  
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

2.1.3 85121608 Terapia familiar  
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

2.1.4 85121608 Terapia de pareja  
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

3  ATENCIÓN INTRAHOSPITALARIA   

3.1 85101504 Ansiedad severa 
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

3.2 85101504 Síntomas psicóticos 
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

3.3 85101504 Alucinaciones de comando 
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

3.4 85101504 Intento de suicidio 
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

3.5 85101504 Depresión severa 
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

3.6 85101504 
Episodios de agitación psicomotora (incluyendo en niños y 
adolescentes) 

ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

3.7 85101504 Riesgo de autoagresión o heteroagresión 
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

4  URGENCIAS PSIQUIÁTRICAS LAS 24 HORAS:    

5  HOSPITALIZACIÓN: 
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

5.1 85101504 Habitación Unipersonal 
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

5.2 85101504 Habitación Bipersonal 
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

6  OTROS PROCEDIMIENTOS 
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

6.1 85121608 Sesión Educativa Grupal por Terapia Ocupacional 
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

6.2 85101504 Atención Diaria Intrahospitalaria por el Especialista Tratante 
ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

6.3 85101506 
Tratamiento a pacientes con síndrome de Abstinencia alcohólica 
u otras conductas adictivas, Pacientes con Trastornos en la 
Conducta Alimentaria y descompensación metabólica severa. 

ISS 2001 
PLENA  

ISS 2001 + 
20 % 

 

Nº ELEMENTO Y/O EQUPO UNIDADA DE 
MEDIDA 

CANT 

1 SUMINISTROS MEDICAMENTOS 
INTRAHOSPITALARIOS 

SERVICIOS SEGÚN REQUERIMIENTO 

 
 

6. FUNDAMENTOS JURÍDICOS - MODALIDAD DE SELECCIÓN 
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Las Fuerzas Militares se encuentran instituidas para la defensa y garantía de la efectividad de los 
derechos de los colombianos de conformidad con la imposición constitucional artículo 217 en “La 
Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes constituidas por el Ejército, la 
Armada y la Fuerza Aérea. Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la defensa de la 
soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional.” Mandato 
constitucional de relación directa con los fines esenciales del Estado artículo 2 “Son fines esenciales 
del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. 

  

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”. 
  

Esta modalidad de selección se encuentra sustentando en lo previsto en el numeral 5 del artículo 2 
de la Ley 1150 de 2007, que fue modificado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y en 
concordancia a lo contemplado en la subsección 5, Articulo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 
que establece el procedimiento de selección para la celebración de contratos de mínima cuantía para 
la adquisición de los bienes, obras y servicios, cuando valor no exceda el 10% de la menor cuantía de 
la entidad. Tal como lo establece el Manual de Contratación Estatal, en su artículo 5.2.3.5. 
 
Para la escogencia del ofrecimiento mas favorable, se dara apliacacion a lo establecido en el articulo 
5 de la ley 1150 de 2007, modificado por el articulo 88 de la ley 1474 de 2011 en concordancia con 
los artículos 2.2.1.1.2.2.2. – 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 de 2015. 
 

6.1. NORMATIVIDAD APLICABLE 
 

El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, está conformado por 
la Constitución Política, las Leyes de la República de Colombia y en especial por: 
 

- Constitución Política de Colombia. 
- Ley 352 de enero 17 de 1997. “Por la cual se reestructura el Sistema de Salud de las Fuerzas Militares 

y de Policía Nacional”. 
- Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto de la Contratación de la Administración Pública”. 
- Ley 1150 de 2007 “Por la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 

de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos”. 
- Decreto 1082 del 2015 “Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública”. 
- Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”. 
- Decreto 1011 de abril 3 de 2006 “Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de 

Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud”. 
- Decreto 4747 de 2007 “Por medio del cual se regulan algunos aspectos de las relaciones entre los 

prestadores de servicios de salud y las entidades responsables del pago de los servicios de salud de 
la población a su cargo, y se dictan otras disposiciones”. 
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- Resolución No. 1446 de mayo 8 de 2006 “Por la cual se define el Sistema de Información para la 
Calidad y se adoptan los indicadores de monitoria del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de 
la Atención en Salud. 

- Resolución 3047 del 14 de agosto de 2008 “Por medio de la cual se definen los formatos, mecanismos 
de envío, procedimientos y términos a ser implementados en las relaciones entre prestadores de 
servicios de salud y entidades responsables del pago de servicios”. 

- Resolución No 2003 de 2014 del Ministerio de Salud y de la Protección Social, “Por la cual se definen 
los procedimientos y condiciones de inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de 
habilitación de servicios de salud”. 

- Resolución 2240 de 2014 del Ministerio de Defensa Nacional “Por la cual se delegan unas funciones 
y competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios con destino al Ministerio de 
Defensa Nacional, a las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y se dictan otras disposiciones”. 

- Circular Externa No 047 del 30 de noviembre de 2007 de la Superintendencia Nacional de Salud “Por 
la cual se dictan instrucciones generales y remisión de información para la inspección, vigilancia y 
control.” 

- Circular Externa No 066 de diciembre 23 de 2010 de la Superintendencia Nacional de Salud, 
“Prestación de servicios de salud” 

- Resolución No 2003 de 2014 del Ministerio de Salud y de la Protección Social, “Por la cual se definen 
los procedimientos y condiciones de inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de 
habilitación de servicios de salud”. 

- Acuerdo 052 del 2013 del Consejo Superior de Salud de las Fuerzas Militares y Policía Nacional “Por 
el cual se establece el Manual Único de Medicamentos y Terapéutica para el SSMP, y se dictan otras 
disposiciones” 

- Acuerdo 040 de diciembre 10 de 2004 “Por el cual se organiza el Sistema de Gestión de la Calidad en 
el Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional”. 

- El Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional, de las Fuerzas Militares y de sus 
Unidades Ejecutoras”. 

 
NORMATIVIDAD SOBRE ESTUDIOS PREVIOS 
 
En desarrollo de lo señalado en el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y artículo 2.2.1.1.2.1.1.- 
2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los Estudios y Documentos Previos estarán conformados por los 
documentos definitivos que sirvan de soporte para la elaboración del proyecto de pliego de condiciones o del 
contrato, de manera que los proponentes o el eventual contratista respectivamente, puedan valorar 
adecuadamente el alcance de lo requerido por la entidad, así como el de la distribución de riesgos que la misma 
propone. 
 

7. REQUISITOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
De igual forma y en cumplimiento de la exigencia de las condiciones técnicas, de experiencia, capacidad 
jurídica, financiera, de organización, la entidad exigirá el cumplimiento de los siguientes requisitos habilitantes 
los cuales serán detallados en el pliego de condiciones y serán objeto de verificación y evaluación por parte de 
los comités técnico, jurídico y económico evaluadores. 
 
7.1. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN  
 
7.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el Formulario No. 
01 “Carta de Presentación de la Propuesta” y será firmada en original, por el proponente o apoderado. Si la 



HOJA No. 24 ESTUDIO Y DOCUMENTO PREVIO DEL PROCESO CONTRACTUAL DE MINIMA CUANTIA N°.027 – DGSM 
– ESM BAS02- 2019,  
 

           
Por mi patria, mi lealtad es el honor 
Carrera 68 #79-00  

propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el 
representante legal debidamente facultado. 
 
7.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  
 
7.1.2.1 Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con 
Establecimientos de Comercio 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con 
establecimientos de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, constituidas con 
anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de propuestas dentro de este proceso de 
selección conforme a la legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las 
que deberán cumplir al momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 
 
a) Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil 
vigente, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
presentación de la propuesta. 

 
b) Acreditar un término mínimo de duración de la sociedad y/o establecimiento de comercio, de por lo 

menos 02 años de antelación al vencimiento del plazo para la entrega bienes y servicios o de la vigencia 
del contrato. 

 
c) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la presentación de la propuesta y 

para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, 
se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 
correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción 
del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
adjudicatario. 

 
d) Acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra directamente relacionado con el 

objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato, 
teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 
adquiere. 

 
7.1.2.2. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública 
 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo 
las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución, y según 
la participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de 
entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
a) Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven de 

la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos 
que, conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades 
y requisitos exigidos por la ley para su eficacia y disponibilidad ante terceros. En todo caso, deberá 
mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del contrato, 
impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica 
correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuestales y 
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administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las 
obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

 
b) Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración ejecución del contrato. 
 
c) Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta 

y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de 
las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
7.1.2.3. Personas Jurídicas Públicas o Privadas de Origen Extranjero 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen 
extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan 
o no domicilio en Colombia a través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación 
colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 
a) Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento 

expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior 
a un ( 01 mes) anterior a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, 
objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que 
tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale 
expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el 
contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta. 

 
b) Acreditar un término mínimo de duración de la sociedad, de dos 02 años,de antelación al vencimiento 

del plazo máximo para la entrega de los bienes o de la vigencia del contrato. 
 
c) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido. 

Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia 
del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante 
legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos 
requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

 
d) Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, 

de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo 
en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL EXTERIOR 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como 
prueba conforme a lo dispuesto en el Código General del Proceso y Código de Comercio. 
 
Se precisa que los únicos documentos que deben llenar este requisito son los de índole legal y la oportunidad 
para allegarlos con estos formalismos se hará exigible hasta el momento de la adjudicación, de manera que 
para efectos de presentar la propuesta el MDN - EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL DE 
SANIDAD MILITAR Y DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO aceptará documentos en fotocopias simples. 
 
Apoderado, Persona jurídica extranjera 
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Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su 
representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y 
declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, 
y demás actos necesarios de acuerdo con este estudio previo y su correspondiente pliego de condiciones, así 
como para representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del consorcio o unión temporal. 
 
7.1.2.4. PROPUESTAS CONJUNTAS 
 
Proponentes Plurales 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal o promesa de 
sociedad futura. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de 
personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de 

tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación 
correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, 
actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio o de la unión temporal 
en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

 
b) Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de 02 años de antelación 

al vencimiento del plazo de ejecución del contrato. 
 
c) Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas o 

asociadas en unión temporal, y la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio o 
unión temporal, así como de la propuesta para la presentación, celebración y ejecución del contrato. 
Esto para significar que todos los miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal deben 
desarrollar una actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso, so 
pena de causal de rechazo. 

 
d) Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión temporal tienen un 

término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de dos años de antelación al 
vencimiento del plazo de ejecución del contrato.  

 
e) La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación 

del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos 
de ausencia temporal o definitiva. 

 
f) Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o 

uniones temporales, deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de 
constitución de la unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 
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g) Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 

integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas o naturales que se 
asocien en consorcio o en unión temporal para la presentación de la propuesta, deberán acreditarse 
conforme se indica en los numerales respectivos de este pliego de condiciones. 

 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no 
se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), 
se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias 
que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal 
desarrollen la actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 
 
7.2. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES Y DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL (SALUD, PENSION Y ARL) 
 
La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de 
juramento, respecto de su veracidad y fidelidad. 
 
a) Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal (cuando aplique) o 

representante legal, según corresponda, en el que se acredite el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de aportes parafiscales y seguridad social integral y adicionalmente presentarán copia del último 
pago. 

 
b) Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal 

(cuando aplique) o representante legal, según corresponda, y adicionalmente presentarán copia del 
último pago de salud y pensión. 

 
c) Cuando se trate de persona jurídica no empleadora deberá acreditar el pago de salud y pensión por la 

empresa con la cual tiene convenio de trabajadores y adicionalmente presentarán copia del último pago 
de salud y pensión.  

 
d) Cuando se trate de persona natural no empleadora, deberá acreditar el pago de su aporte a salud y 

pensión, anexando copia del pago de planilla integral, correspondiente al último pago. Cuando se trate 
de persona natural pensionada, debe presentar constancia de pensión expedida por la entidad 
respectiva y copia del pago al BDUA - ADRES o en su efecto acreditar que se encuentra activo en 
su base de datos, como régimen contributivo. 

 
7.3. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO No. 3 “COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN”. En este 

formulario se certifica los pagos en que incurrirá el proponente con la oferta, así como su compromiso 
de NO ofrecer dádivas ni sobornos a ningún funcionario público, en relación con su propuesta. 

 
7.4. FOTOCOPIA CEDULA CIUDADANÍA. Del oferente o representante legal o apoderado, según 

corresponda. 
 
7.5. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL - CONTRALORÍA, del establecimiento y 

representante legal expedido dentro de 30 días calendario, anteriores a la fecha de presentación de la 
oferta, en cumplimiento al Art. 60 de la Ley 610 de 2000 y Resolución 5149 de 2000. En caso de ofertas 
conjuntas debe allegarse de los representantes legales respectivamente y representante legal de la 
unión o consorcio o promesa de sociedad futura. 
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7.6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS - PROCURADURÍA, del representante legal, 
expedido dentro de 30 días calendario, anteriores a la fecha de presentación de la oferta. En caso de 
ofertas conjuntas debe allegarse de los representantes legales respectivamente y representante legal 
de la unión o consorcio o promesa de sociedad futura. 

 
7.6.2. ANTECEDENTES JUDICIALES - POLICÍA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar los 
antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de la persona jurídica o consorcio 
o unión temporal o promesa de sociedad futura) deberá adjuntar el certificado de antecedentes judiciales 
expedido por la Policía Nacional. 
 
En caso de registrar antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria 
de interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente será rechazado.  
 
NOTA: De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar 
los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legalde persona jurídica o consorcio 
o unión temporal o promesa de sociedad futura), LA NACIÓN - MDN - EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN 
GENERAL DE SANIDAD MILITAR - DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO, realizará e imprimirá la consulta 
de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea que creeel Gobierno Nacional para el efecto. 
La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso de que el proponente, persona 
natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio en caso de registrar antecedentes judiciales 
consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones 
públicas, el proponente será rechazado. 
 
NOTA 2: La Entidad también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de 
responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales. 
 
7.7. PACTO DE INTEGRIDAD  
 
Deberá diligenciarse por el proponente dicho Formulario No. 5, el cual se suscribe con el adjudicatario, de 
conformidad con las políticas de transparencias implementadas por el Gobierno Nacional. Este formulario será 
objeto solo de verificación más no será habilitante de la propuesta. 
 
7.8. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST) 
  
Formato de Certificación de Cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
proveedores DGSM donde el representante legal de la empresa a contratar certifica que actualmente se 
encuentra en el proceso de adecuación, transición y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo, como lo establece el Decreto 1072 de 2015 Capitulo 6 Art. 2.2.4.6.27, Art. 2.2.4.6.28 y la 
Resolución 1111 de 2017. (Diligenciar Formato No 7 del Complemento a la invitación). 
. 
 
7.9. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO No. 8 “COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DEL 

CONTRATO” 
 
Este formulario compromete de manera unilateral, al oferente y a los funcionarios o asesores que se vinculen 
a la presentación de la oferta y la ejecución del contrato, asumiendo el COMPROMISO DE 
CONFIDENCIALIDAD, que incorpora el documento. 
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7.10. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS INHABILIDAD PARA CONTRATAR, CODIGO 
NACIONAL DE POLICIA. 

 
El CODIGO NACIONAL DE POLICIA (Ley 1801 de 2016), dispone en el artículo 183 las 
consecuencias que en materia de contratación se generan por el no pago de multas. Las 
multas se verificarán de acuerdo al artículo 184, quien establece el mecanismo para su 
consulta y verificación. 
 
8. DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN  
 
8.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO (CUMPLE - NO CUMPLE) 
 

ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

DESCRIPCION DEL SERVICIO 

1 85121607 
CONSULTA EXTERNA: para el grupos de edad, niños, adolescentes, adultos, tercera 
edad en las siguientes especialidades: 

1.1 85121607 Psiquiatría General  

1.2 85121607 Psiquiatría de Niños y Adolescentes  

1.3 85121607 Psicología General e Infantil  

1.4 85121607 Terapia Familiar Sistémica  

1.5 85121607 Terapia Ocupacional  

2  REHABILITACIÓN INTEGRAL PARA PACIENTES CON ALTERACIONES DEL AFECTO  

2.1  ACTIVIDADES DE APOYO PSICOLOGICO:  

2.1.1 85121608 Psicoterapia de grupo  

2.1.2 85121608 Terapia individual  

2.1.3 85121608 Terapia familiar  

2.1.4 85121608 Terapia de pareja  

3  ATENCIÓN INTRAHOSPITALARIA 

3.1 85101504 Ansiedad severa 

3.2 85101504 Síntomas psicóticos 

3.3 85101504 Alucinaciones de comando 

3.4 85101504 Intento de suicidio 

3.5 85101504 Depresión severa 

3.6 85101504 Episodios de agitación psicomotora (incluyendo en niños y adolescentes) 

3.7 85101504 Riesgo de autoagresión o heteroagresión 

4  URGENCIAS PSIQUIÁTRICAS LAS 24 HORAS:  

5  HOSPITALIZACIÓN: 

5.1 85101504 Habitación Unipersonal 

5.2 85101504 Habitación Bipersonal 

6  OTROS PROCEDIMIENTOS 

6.1 85121608 Sesión Educativa Grupal por Terapia Ocupacional 

6.2 85101504 Atención Diaria Intrahospitalaria por el Especialista Tratante 

6.3 85101506 
Tratamiento a pacientes con síndrome de Abstinencia alcohólica u otras conductas 
adictivas, Pacientes con Trastornos en la Conducta Alimentaria y descompensación 
metabólica severa. 

 
 

Nº ELEMENTO Y/O EQUPO UNIDADA DE 
MEDIDA 

CANT 

1 SUMINISTROS MEDICAMENTOS 
INTRAHOSPITALARIOS 

SERVICIOS SEGÚN REQUERIMIENTO 

 

8.2. CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES 
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Debe certificarse en documento independiente el cumplimiento a la totalidad de las especificaciones técnicas 
adicionales, conforme a la descripción de las mismas “Especificaciones Técnicas”. Estos aspectos técnicos 
adicionales son de estricto cumplimiento que no pueden obviarse por lo tanto serán evaluados como CUMPLE 
o NO CUMPLE. 

 

No Condiciones del servicio 

  

1 
Anexar certificación expedida por Representante Legal donde se garantiza que los especialistas, profesionales, 
tecnólogos, técnicos y auxiliares, cuentan con el título o certificado expedido por una institución educativa 
debidamente reconocida por el Estado. 

2 

 
Anexar hojas de vida de los profesionales de salud que laboran en la institución, como mínimo una de cada 
profesional: 
1. Médico general con certificado de formación en el control del paciente en salud mental, con supervisión por 
parte del médico psiquiatra.  
2. Auxiliar de enfermería.  
3. Médico psiquiatra.  
4. Enfermera jefe. 
5. Terapeuta ocupacional. 
6. Psicólogo con certificado de formación en atención clínica.  
7. Trabajador social.  
8. Neuropsicología.  
9. Psiquiatra infantil. 
 
NOTA: Aplica según las necesidades establecidas por cada grupo. 

3 
Anexar certificación expedida por Representante Legal donde se garantiza haber desarrollado acciones de 
formación continua del talento humano en salud, en los procesos prioritarios asistenciales ofertados. 

4 

Anexar Certificado de formación para la atención y el tratamiento del consumidor de sustancias psicoactivas y  
Certificado de formación en soporte vital básico. El talento humano no asistencial cuenta con: - Certificado de 
formación de atención en primeros auxilios. El médico especialista en psiquiatría y el médico general cuentan con 
certificado de formación en soporte vital avanzado. 

5 Anexar Portafolio de servicios actualizado  

6 

Certificación expedida por el Representante Legal donde se evidencie compromiso en la implementación de un 
programa de mantenimiento preventivo y correctivo, garantizando la prestación de los servicios con equipos 
Biomédicos y Material Médico adecuados y de última tecnología para la atención del usuario. La entidad debe 
acreditar la aplicación de protocolos aceptados en salud para el manejo de pacientes. 

7 Anexar Certificado de habilitación de los servicios ofertados. 

8 
Certificado bajo la gravedad de Juramento donde manifieste si su red de servicios ofertados es con red propia 
(no se acepta red subcontratada). 

9 
El contratista allegara una certificación firmada donde garantice que una vez celebrado contrato, el contratista 
sostendrá los precios ofertados anteriormente y sostendrá las oportunidades manifestadas en su propuesta por 
la cual accedió a puntaje alguno, por toda la vigencia del contrato y eventuales adiciones 

10 

Para dispositivos médicos de uso humano requeridos para la prestación de los servicios de salud que ofrece, 
debe contar con soporte documental que asegure la verificación y seguimiento de la siguiente información: 
descripción, marca del dispositivo, serie (cuando aplique), presentación comercial, registro sanitario vigente 
expedido por el INVIMA o permiso de comercialización, clasificación del riesgo (información consignada en el 
registro sanitario o permiso de comercialización) y vida útil si aplica. 

11 

Anexar programa de seguridad del paciente que provea una adecuada identificación y gestión de eventos 
adversos, que incluya como mínimo: a. Planeación estratégica de la seguridad: Existe una política formal de 
Seguridad del Paciente acorde a los lineamientos para la implementación de la política de seguridad del paciente 
en la República de Colombia.  

12 
Certificación expedida por el Representante Legal donde cumpla con: 

1. Protocolo de enfermería. 
2. Guías de manejo de las primeras cinco (5) causas de hospitalización  
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13 
Certificación expedida por el Representante Legal donde cumpla:  
1. Protocolo de manejo y atención de usuarios con VIH/SIDA dentro de la Institución.  

14 

Anexar datos de la persona encargada de la Coordinación del contrato, con una línea telefónica directa que 
garantice el acceso a la información y consulta necesaria para resolver cualquier inquietud e Informar novedades 
sobre procedimientos, tratamientos, quejas, programaciones y en general para la atención de los usuarios. Esta 
línea telefónica será de manejo por parte de los auditores y personal de referencia y contra referencia del Ejercito 
Nacional. 

15 
Certificar por escrito mediante oficio firmado por el representante legal que: garantice la oportunidad para la 
asignación de citas ambulatorias por medicina especializada, en un intervalo de tiempo entre diez (10) a quince 
(15) días, una vez solicitado el servicio. 

16 
Certificar por escrito mediante oficio firmado por el representante legal la Asignación de cama hospitalaria, en un 
tiempo no mayor a cuatro (4) horas contadas a partir de su solicitud, con permanente disponibilidad, incluyendo 
internación los fines de semana y noches. 

17 
Certificar por escrito mediante oficio firmado por el representante legal que cuenta con habitación separadas para 
hombres y mujeres, durante su hospitalización. 

18 
Certificar por escrito mediante oficio firmado por el representante legal que cuenta con condiciones de orden, 
aseo, limpieza y desinfección que respondan a un proceso dinámico de acuerdo a los servicios prestados por la 
institución. 

19 
Certificar por escrito mediante oficio firmado por el representante legal que: Los pisos, paredes y techos de todos 
los servicios deberán ser de fácil limpieza y estar en buenas condiciones de presentación y mantenimiento. 

20 
Anexar registro fotográfico de: Área con puesto de control de enfermería, con sistema de monitoreo visual y/o 
vigilancia permanente. 2.  Área exclusiva para el manejo de usuarios con problemas y trastornos en salud mental 
y/o consumo de sustancias psicoactivas. 3. Si maneja pacientes agudos, cuenta con habitaciones individuales. 

21 

Anexar registro fotográfico de Habitaciones con: Puertas de acceso que permiten un fácil paso y/o maniobra de 
camillas y sillas de ruedas, abren hacia fuera, no tienen seguro interior y cuentan con dispositivo de observación. 
Dispone de: Unidad sanitaria, que permite el fácil desplazamiento del paciente y las puertas no deben tener 
seguro. 

22 

Certificar por escrito mediante oficio firmado por el representante legal que: Durante la hospitalización garantizar 
atención que incluya: 
1. Alojamiento. 
2.Alimentación (comidas y meriendas)  
3.Valoraciones e intervenciones del equipo interdisciplinario requerido según la patología,  
4.medicamentos durante la estancia de hospitalización  

23 

Certificar por escrito mediante oficio firmado por el representante legal que cumple con: Hospitalización de salud 
mental para niños y/o adolescentes, además de las condiciones exigidas para hospitalización en salud mental, 
cuenta con las siguientes características: 1. Es exclusivo para niños o adolescentes. 2. Sistema que permita el 
monitoreo visual y/o vigilancia permanente. 3. Sistema de seguridad en ventanas para los niños. 

24 

Para los medicamentos de control especial en la prestación de servicios de salud, deberá contar con la respectiva 
resolución de autorización vigente, por parte del Fondo Nacional de Estupefacientes o la entidad que haga sus 
veces y cumplir con los requisitos exigidos para el manejo de medicamentos de control, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

25 

Anexar protocolo de manejo para pacientes hospitalizados por farmacodependencia, según parámetros de la ley 
1566, donde se incluya la atención integral e interdisciplinaria que contemple diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación en salud de todos los trastornos mentales derivados del consumo de sustancias psicoactivas, 
indicando tiempo de tratamiento, fases, métodos y actividades que realiza en hospital día, así como 
medicamentos requeridos, profesionales que intervienen y costos. 

26 

Programa de farmacodependencia, Anexar registro fotográfico donde indique que cuente con: 1. Habitaciones de 
hospitalización, máximo de 5 camas, las puertas abren hacia fuera. 2. La relación camas versus espacio deberá 
permitir la fácil circulación de los usuarios, su evacuación en casos de emergencia y las labores de aseo. 3. Baños 
que deberán contar con divisiones físicas, que garanticen la privacidad de los usuarios y puertas que no tengan 
seguros. 4. Si la institución es mixta se garantizará la separación de dormitorios y baños para hombres y mujeres. 
5. Cuenta con dispositivos de vigilancia y control de los usuarios y visualización fácil de los mismos. 6.  Salón 
para uso múltiple que permita albergar a todos los usuarios participantes en el desarrollo de las terapias grupales, 
para la realización de las charlas educativas y talleres ocupacionales. 7. Áreas para el desarrollo de actividades 
de aprovechamiento y ocupación del tiempo libre, de acuerdo con el tipo de terapia o plan de estructuración del 
tiempo de los usuarios. 8. Disponibilidad de áreas al aire libre para recreación. 9. Área para la realización de 
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terapia individual que garantice condiciones de privacidad, la cual podrá ser la misma área de consultorio. 10. 
Área para el desarrollo de actividades de terapia ocupacional. 11. Concepto Sanitario de Alimentación 

27 

Anexar registro fotográfico de: Áreas independientes para el manejo de usuarios con problemas y trastornos en 
salud mental y consumo de sustancias psicoactivas, cuenta con: 1. Ambiente para el desarrollo de diferentes 
formas de terapia ocupacional y desarrollo de actividades de grupo. 2. Ambiente de consulta con las mismas 
condiciones de consulta externa de salud mental de baja complejidad. 3. Ambiente que garantice la seguridad de 
los medicamentos a dispensar y cumple con las condiciones de servicios farmacéuticos de baja complejidad. 4. 
Si se tienen escaleras o rampas, éstas son de material antideslizante en todo su recorrido, con pasamanos de 
preferencia a ambos lados, que se prolongan antes del inicio y al final y con protecciones laterales hacia espacios 
libres. 5. En los accesos, áreas de circulación y salidas, se evitan los cruces de elementos sucios y limpios. Si las 
áreas de circulación son compartidas, se utilizan los accesorios para garantizar su empaque y transporte, 
debidamente tapados (comprensores, basuras, carros de comida, etc.). 6. Las puertas de acceso permiten un 
fácil paso y/o maniobra de camillas y sillas de ruedas, las puertas deben abrir hacia fuera y no tener seguro. 7. El 
ambiente de los baños permite el fácil desplazamiento del paciente, las puertas no deben tener seguro. 

28 Servicio de ambulancia 

 
 
8.3. VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE 
 
1. Para el caso de contratos ejecutados con el sector público, se debe anexar copia del contrato con acta de 

recibo a satisfacción y/o acta de liquidación. 
 
Las actas deben contener como mínimo la siguiente información: 

 
a) Objeto del contrato. 
b) Valor. 
c) Nombre o razón social del contratista. 
d) Nombre o razón social del contratante. 
e) Fecha de iniciación y terminación del contrato. 

 
2. Para efectos del sector privado, se debe anexar copia de factura(s) cambiaria(s) de compraventa donde 

conste el recibido a satisfacción por parte del contratante. 
 
La experiencia se acreditará mínimo con 1 contratos y/o facturas cuya sumatoria total sea igual o superior al 

100% del presupuesto del proceso. 

 
 
9. DOCUMENTOS DE CONTENIDO ECONÓMICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

 
FORMULARIO No 4 
 
El proponente debe Diligenciar la propuesta económica, en el Formulario No. 4 “Valoración Propuesta 
Económica”, en los términos establecidos en el pliego de condiciones, la cual será objeto de evaluación 
económica. De acuerdo a las instrucciones para proveedores en la Indisponibilidad del SECOP II para presentar 
ofertas de Colombia Compra Eficiente En caso de indisponibilidad del SECOP II, (debidamente certificada por 
Colombia Compra Eficiente), el oferente puede enviar su oferta a los siguientes correos: 
contratosesm1015@hotmail.com. 
 
REGISTRO UNICO TRIBUTARIO 
 
El oferente aportará copia del Registro Único Tributario - RUT, expedido por la DIAN, debe estar actualizado, 
según la Resolución 000139 del 21 de Noviembre de 2012 “Por la cual la Dirección de Impuestos y Aduanas 
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Nacionales - DIAN, adopta la Clasificación de Actividades Económicas - CIIU revisión 4 adaptada para 
Colombia”. Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un Consorcio y/o Unión Temporal acreditarán 
individualmente este requisito. 
 
 DOCUMENTOS PARA EL SIFF – FORMULARIO No 2 
 
El proponente debe diligenciar el Formulario No. 2 “Datos Básicos Beneficiario Cuenta SIIF”. 
 
CERTIFICACION BANCARIA. 
 
Anexar certificación bancaria, expedida dentro de los 30 días anteriores a la fecha de cierre del proceso. 
 
En el caso de unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura, se deberá certificar un único número 
de cuenta bancaria, avalada por los integrantes del proponente plural. Lo anterior, teniendo en cuenta que el 
Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF, solo permite escoger una cuenta bancaria para registrar la 
obligación y orden de pago. 
 
 
INFORMACION PARA EL SIIF (UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS) 

 
En el evento de ser un Consorcio o Unión Temporal se deberá certificar un único número de cuenta bancaria 
para pago, avalada por los integrantes de la Unión Temporal o Consorcio. Lo anterior, teniendo en cuenta que 
el sistema integrado de información financiera – SIIF solo permite escoger una cuenta bancaria para registrar 
la obligación y orden de pago, así mismo en caso que alguno(s) o los miembros del Consorcio o Unión Temporal 
no hayan contratado con el Ejército Nacional también deberán aportar cuenta bancaria solo para efecto de 
registro en el sistema. 
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato a celebrar con el posible adjudicatario de este proceso de selección será de prestación de servicios. 
 
10. OBJETO 
 
“PRESTACION DE SERVICIOS DE URGENCIAS MEDICA ESPECIALIZADA EN PSIQUIATRIA E 
INTERNACION EN UNIDAD DE SALUD MENTAL, PSICOTERAPIA POR PSIQUIATRIA Y DEMAS 
SERVICIOS DERIVADOS DE LA ESPECIALIDAD PARA EL PERSONAL DE USUARIOS DEL SUBSISTEMA 
DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES AFILIADOS AL  ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 
BAS10 UBICADO EN LA CIUDAD DE VALLEDUPAR” 

 
 

10.1  PLAZO DE EJECUCION Y LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
El plazo de ejecución será a partir del perfeccionamiento (artículo 41 ley 80 de 1993) y cumplimiento de los 
requisitos de ejecución hasta el 30 de noviembre de 2019 y/o hasta agotar presupuesto. 
 
La prestación del servicio será en la ciudad de VALLEDUPAR por lo tanto se requiere de una institucion 
debidamente habilitada en la ciudad con el fin de evitar el traslado de pacientes a otras ciudades. 
 
10.2. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO. 
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El MDN - EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÒN GENERAL DE SANIDAD MILITAR Y DIRECCIÓN DE 
SANIDAD EJÈRCITO se compromete a cancelar el valor del contrato resultante, mediante pagos parciales 
dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes, previa presentación de la facturación causada, de acuerdo 
a cortes de recepción del suministro, liquidación y cruce de cuentas, previamente coordinados con la 
administración y previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
1) Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro 

Nacional. (ASIGNACIÓN CUPO PAC). 
 
2) Verificación por parte de la DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO del cumplimiento del contratista del 

pago de aportes propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, salud, pensión, FOSYGA 
o los que hubiere lugar. 

 
3) Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 
 
4) Recepción a satisfacción de la prestación del servicio por el Supervisor del contrato. 
 
En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, por causa imputable al contratista, el pago se 
postergará en el mismo lapso de la prórroga.  
 
Parágrafo primero. Éste pago se consideran de contado por lo que no se aceptará el cobro de financiación en 
este caso.  
 
Parágrafo segundo. En el evento de prórroga para el desarrollo del objeto del contrato, se postergará el pago.  
Parágrafo tercero: el MDN – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD, realizará los pagos en la 
cuenta bancaria indicada por el contratista 
 
10.3. VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
Desde la suscripción del contrato hasta cuatro (4) meses adicionales al plazo de ejecución. 
 
10.4. OBLIGACIONES DE LAS PARTES  
 
OFERENTE 
 
a). Presentar su oferta de acuerdo a los parámetros establecidos en la ley y en el pliego de condiciones. 
(Invitación) b). Prestar el servicio de acuerdo a las especificaciones técnicas exigidas por el ESM BAS 02 .c). 
Cumplir con las especificaciones técnicas de los pliegos de condiciones y de su oferta, en los términos allí 
previstos. d). El oferente se compromete a garantizar las siguientes condiciones de accesibilidad: 1) 
Accesibilidad física: el contratista se obliga a tener espacios de fácil acceso para cualquier tipo de usuario 
(discapacidad, ancianos, niños), así mismo, este contará con una infraestructura que ofrezca comodidad a sus 
usuarios en las diferentes áreas, tales como: baños de uso exclusivo para pacientes, sala de espera y 
consultorios independientes para cada uno de los servicios ofrecidos, que garanticen privacidad en cada 
consulta, 2) Horario: el contratista se obliga a tener diferentes opciones de escogencia de horario que facilite la 
asistencia para las actividades. 3) capacidad instalada: el contratista se obliga a tener la capacidad instalada 
suficiente y necesaria para el cabal cumplimiento de las actividades contratadas, entendiendo como tal la 
suficiencia de recursos físicos, arquitectónicos y logísticos para tal fin. En cuanto a recurso físico ésta debe 
tener espacios que cumplan con los requisitos mínimos exigidos por las autoridades locales, que sean 
adecuados, ventilados y bien iluminados, con el número de sillas necesarias y en buen estado. 4) Recurso 
tecnológico: el contratista tendrá el recurso tecnológico y suministrará todos los insumos necesarios para la 
ejecución de las actividades objeto del presente contrato. e). Cumplir con el objeto del presente contrato con la 
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mayor diligencia, utilizando el recurso humano y tecnológico idóneo para su desarrollo. f). En el caso en que 
durante el tiempo de ejecución del contrato surja alguna eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte 
a cualquiera de las partes, el CONTRATISTA deberá informar por escrito al supervisor del contrato, con el fin 
de definir la solución de mutuo acuerdo. g). Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social 
integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), lo 
cual deberá acreditar debidamente para iniciar la ejecución del contrato y para hacer efectivo el pago. h). Pagar 
de su propia cuenta los impuestos, tasas y contribuciones que demande el perfeccionamiento, legalización y 
ejecución del contrato. I). Abstenerse de emitir fórmulas o solicitudes de servicios, que sean improcedentes 
según la ética profesional y sin diligenciar la historia clínica, que será soporte de estas solicitudes o que este 
fuera de lo acordado. j). Atender oportuna y eficazmente las solicitudes que le formule el contratante para 
optimizar la atención en la prestación de servicios. K). Todas las demás en cumplimiento a las normas legales 
vigentes. 

 
DIRECCION DE SANIDAD 
 
a). Cumplir con las condiciones establecidas en la ley, el pliego de condiciones y el contrato. 
b). Informar por escrito al CONTRATISTA cualquier situación de irregularidad que se presente durante la 
ejecución del presente contrato. 
c). Efectuar los registros y operaciones contables y presupuestales necesarias para cumplir cabalmente con el 
pago de los bienes adquiridos bajo la  supervisión financiera y registros del sistema de gestión de calidad que 
el Contratista haya efectuado en virtud al objeto contractual. 
d). El Contratante verificará a través de su supervisor que el Contratista cumpla con los bienes de conformidad 
a las características y requerimientos exigidos en el clausulado contractual. 
e). Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del supervisor, siguiendo los lineamientos fijados 
en la Resolución 6302 del 31 de Julio de 2014 “Por la cual se adopta el Manual de Contratación del Ministerio 
de Defensa Nacional y sus Unidades Ejecutoras”. 
f). Verificar la calidad de los bienes de acuerdo a las condiciones establecidas en el presente estudio y en la 
oferta del contratista. 
g). Llevar de mutuo acuerdo cualquier cambio en las condiciones técnicas que surjan durante el término de 
ejecución del contrato, previa solicitud escrita plenamente justificada por parte del CONTRATISTA. 
h). Verificar por intermedio del Supervisor el cumplimiento por parte del CONTRATISTA de la obligación de 
efectuar los aportes de que trata el Artículo 1 de la Ley 828 del 10 de julio de 2003. 
 
 
10.5 JUSTIFICACION FACTORES DE SELECCIÓN. 
 
Conforme a lo estipulado en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por el artículo 94 de la Ley 1474 

de 2011 y en concordancia con la subsección 5, artículo 2.2.1.2.1.5.1., y 2.2.1.2.1.5.2., del Decreto 1082 de 

2015, el factor de selección para  la escogencia del contratista, radica en la adquisición de bienes, obras y 

servicios cuyo valor no exceda el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la entidad. Tal como lo  establece 

el Manual de Contratación Estatal, en su artículo 5.2.3.5. 

 

11. ANALISIS DE RIESGOS 

 
 
El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 establece que la Entidad Estatal debe “incluir la estimación, tipificación y 
asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación” en los pliegos de condiciones o su 
equivalente.  
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Por su parte, el Decreto Ley 4170 de 2011 contempla que dentro del objetivo de Colombia Compra Eficiente, 
se halla el optimizar los recursos públicos en el sistema de compras y contratación pública para lo cual es 
indispensable el manejo del riesgo en el sistema y no solamente el que comprende el equilibrio económico del 
contrato.  
 
El Riesgo es un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos 
del Proceso de Contratación o en la ejecución de un contrato. También, establece que la Entidad Estatal debe 
evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, 
de acuerdo con los manuales y guías para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de 
contratación expedido por  Colombia Compra Eficiente.  
 
Así lo entendió el Gobierno Nacional cuando estableció dentro del Decreto Ley 4170 de 2011, en el numeral 9 
del artículo 12, que una de las funciones de la Subdirección de Negocios de Colombia Compra Eficiente es la 
“diseñar y proponer políticas y herramientas para la adecuada identificación de riesgos de la contratación 
pública y su cobertura”. 
 
En éste sentido, se dará aplicación a lo consignado en el Manual para la identificación y cobertura del riesgo 
en los procesos de contratación M-ICR-01 expedido por Colombia Compra Eficiente, de conformidad con la 
Matriz que con este propósito se establece de la siguiente manera: 
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 TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACION DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR LA 
CORRECTA EJECUCIÓN Y EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 

RIESGOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 

A: Alto      M: Medio    B: Bajo 

Nº 1 2 3 4 5  

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL ESPECIFICO  

FUENTE EXTERNO INTERNO - 
CONTRATISTA EXTERNO EXTERNO INTERNO - CONTRATISTA  

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN  

TIPO R. OPERACIONAL Y 
FINANCIERO R. FINANCIERO R. ECONÓMICO R. ECONÓMICO R. ECONÓMICO  

DESCRIPCIÓN( QUE 
PUEDE PASAR Y 

COMO PUEDE 
OCURRIR) 

Falta de consecución de 
recursos que soporten la 
ejecución del contrato. 

Los efectos 
económicos 

derivados de un 
análisis insuficiente 

de los precios 
unitarios realizados 

La inadecuada 
proyección de 

costos económicos 
incurridos por el 
contratista en la 

ejecución del 
contrato al 

momento de 
presentar su 
propuesta. 

Los efectos 
favorables y 

desfavorables de la 
alteración de las 
condiciones de 

financiación como 
consecuencia de la 

variación en el 
entorno del 

mercado para 
adelantar el objeto 

contractual.. 

Teniendo en cuenta que el término 
para la ejecución será a partir del 
cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y legalización del 
Contrato, 

Para lo cual deberá dar estricto 
cumplimiento a fin de evitar posibles 

prorrogas al contrato de obra. 

 

CONSECUENCIA DE 
LA OCURRENCIA 

DEL EVENTO 

LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL O DEFINITIVA 

DEL CONTRATO. 

QUE INCUMPLA 
CON EL 

CONTRATO 

QUE NO SE 
CUMPLA  CON LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

QUE NO SE 
CUMPLA  CON LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

EL CONTRATISTA DEBERA ASUMIR 
LOS COSTOS POR MAYOR 

PERMANENCIA 
 

PROBABILIDAD 3 1 1 3 3  

 

IMPACTO 4 5 1 4 3  
VALORACIÓN DEL 

RIESGO 7 6 2 7 6  
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CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO MEDIO RIESGO ALTO RIESGO ALTO  
¿A QUIEN SE LE 

AGINA? 100% AL CONTRATISTA 100% AL 
CONTRATISTA 

100% 
CONTRATISTA 

100% 
CONTRATISTA 100% CONTRATISTA  

AFECTA LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? 
SI SI SI SI SI  

 

RIESGOS OPERACIONALES: 

Nº 1 2 3 4 5  

CLASE 
GENERAL GENERAL GENERAL 

GENERAL 

N/A 
GENERAL  

FUENTE 
INTERNO-EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

EXTERNO  

N/A 
INTERNO  

ETAPA 
PLANEACION-EJECUCIÓN 

EJECUCIÓ

N 
EJECUCIÓN 

EJECUCIÓ

N  N/A 
EJECUCIÓN  

TIPO RIEGOS SOCIALES O POLITCOS 
RIESGOS 

REGULATO

RIOS 

RIESGOS 

DE LA 

NATURALEZ

A 

RIESGOS 

AMBIENTAL

ES  N/A 
RIESGOS   DE  EJECUCIÓN  

DESCRIPCIÓ
N( QUE 
PUEDE 

PASAR Y 
COMO 
PUEDE 

OCURRIR 

CAMBIO DE RÉGIMEN 
POLÍTICO-INESTABILIDAD 

JURÍDICA 

OCURRENCIA DE 
SITUACIONES DE ORDEN 

PÚBLICO, PAROS O 
HUELGAS, O LOS 

EFECTOS DERIVADOS Y 
OCASIONADOS POR LOS 

MISMOS 
E   IMPEDIMENTO EN 

EL DESPLAZAMIENTO  AL 
SITIO  DEL 

MANTENIMIENTO,  AMEN
AZAS  DE GRUPOS  AL 
MARGEN   DE LA LEY 
Y/O  LA COMUNIDA 

EFECTOS 
DESFAVOR

ABLES 
OCASIONA
DOS POR 
NORMAS, 
DISPOSICI

ONES O 
DIRECTRIC

ES QUE 
ADOPTE LA 
ADMINISTR

ACIÓN 
DURANTE 

LA 
EJECUCIÓ

N DEL 
CONTRATO 

Y QUE 
SEAN 

APLICABLE
S AL 

CONTRATO
, CON 

EXCEPCIÓ
N DE 

NORMAS 
TRIBUTARI

AS 

RIESGOS 
DE FUERZA 

MAYOR 
ASEGURABL

ES 
REFERIDOS 
AL IMPACTO 
ADVERSO  S

OBRE LA 
EJECUCIÓN 

Y/O 
OPERACIÓN 

DEL 
CONTRATO 

POR 
CAUSAS 

DERIVABLE
S DE 

DESASTRES 
NATURALES
, SIEMPRE Y 

CUANDO 
SE   ENCUE

NTREN 
ASEGURAD

OS. 

SE 
APLICARA 

DE 
ACUERDO 
AL OBJETO 
CONTRACT

UAL  N/A 

CUANDO NO   RECOMEINDEN   LAS 
MEDIDAS  NECESARIAS  FRENTE  AL 

CONTRATO  OBJETYO 
DE INTERVENTORÍA   Y ELLO 

CONLLEVE A  MAYORES  PAGOS  POR
 PERMANENCIA  EN  OBRA  Y/O 

DESEQUILIBRIOS  ECONÓMICOS Y/ O 
ADICIONES 

 

CONSECUE
NCIA DE LA 
OCURRENCI

A DEL 
EVENTO 

NUEVAS OBLIGACIONES 
PARA LAS PARTES 

PARÁLISIS O PRORROGA 
EN LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

NUEVAS 
OBLIGACIO
NES PARA 

LAS 
PARTES 

INCUMPLIMI
ENTO O 

PARÁLISIS 
DEL 

CONTRATO 

INCUMPLIM
IENTO DE 

LA 
NORMATIVI

DAD 
AMBIENTAL

   N/A 

DETRIMENTO  PATRIMONIAL Y/O 
MAYORES   PAGOS  

1 3 1 3 2 4 
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PROBABILID
AD  

IMPACTO 1 4 3 3 2 4 
 

VALORACIÓ
N DEL 

RIESGO 
2 7 4 6 4 4 

 

CATEGORÍA RIESGO BAJO  RIESGO ALTO RIESGO 
BAJO 

RIESGO 
ALTO 

RIESGO 
BAJO RIESGO ALTO 

 

¿A QUIEN 
SE LE 

ASIGNA? 
LA ENTIDAD CONTRATISTA LA 

ENTIDAD 
CONTRATIS

TA 
CONTRATI

STA CONTRATISTA 
 

TRATAMIEN
TO  / 

CONTROLES 
A 

SER  IMPLE

MENTADOS 

LA ENTIDAD DEBE 
MANTENERSE 

ACTUALIZADA EN LOS 
CAMBIOS NORMATIVOS 

EL CONTRATISTA 
DEBERA ESTAR 

INFORMADO DE LA 
SITUACION DE ORDEN 
PUBLICO QUE PUEDAN 

AFECTAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 

LA 
ENTIDAD 

DEBE 
MANTENER

SE 
ACTUALIZA
DA EN LOS 
CAMBIOS 

NORMATIV
OS 

SEGUIMIEN
TO EN LA 

EJECUCION- 
CONTROL 

POR PARTE 
DEL 

SUPERVISO
R  Y 

CONTRATIS
TA- DEBIDO 
PROCESO 

EN LA 
PLANEACIO

N 
EXIGENCIA

S DE 
LICENCIAS 
AMBIENTAL

ES N/A 

SEGUIMIENTO EN LA EJECUCION- 
CONTROL POR PARTE DEL 

SUPERVISOR  Y CONTRATISTA- 
DEBIDO PROCESO 

 

IMPACTO 
DESPUÉS 

DEL 
TRATAMIEN

TO 

PROBABILIDA
D 1 3 1 4 1 4  

 

IMPACTO 1 4 1 2 1 4  

 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 2 7 1 4 2 4  

 

CATEGORÍA RIESGO 

BAJO RIESGO ALTO RIESGO 

BAJO 
RIESGO 

BAJO 
RIESGO 

BAJO RIESGO ALTO 
 

AFECTA LA 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO? 

SI SI SI SI SI SI 
 

PERSONA 
RESPONSAB

LE POR 
IMPLEMENT

AR EL 
TRATAMIEN

TO 

COMITES 
ESTRUCTURADORES Y 

GERENTE DE PROYECTO 

COMITES 
ESTRUCTURADORES Y 

GERENTE DE PROYECTO 

COMITES 
ESTRUCTU
RADORES 

Y 
GERENTE 

DE 
PROYECTO 

COMITES 
ESTRUCTU
RADORES Y 
GERENTE 

DE 
PROYECTO 

COMITES 
ESTRUCTU
RADORES 

Y 
GERENTE 

DE 
PROYECTO 

SUPERVISOR DEL  CONTRATO 
 

FECHA 
ESTIMADA 
EN QUE SE 
INICIE EL 

TRATAMIEN

TO 

PLANEACION PLANEACION 
PLANEACIO

N- 
EJECUCIO

N 

EJECUCION 
DEL 

CONTRATO 
PLANEACIO

N 
UNA VEZ  SE  CONOZCAN  LOS 

HECHOS 

 

 

 

FECHA 
ESTIMADA 
EN QUE SE 
COMPLETA 

EL 
TRATAMIEN

TO 

CON EL CIERRE DEL 
PROCESO 

CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE RECIBO  DE 

SATISFACCIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCI

ÓN DEL 
ACTA DE 

RECIBO  D
E 

SATISFACC
IÓN 

CON EL 
ACTA DE 

ENTREGA A 
SATISFACCI

ÓN O EL 
ACTA DE 

LIQUIDACIÓ
N 

CON EL 
ACTA DE 
ENTREGA 

A 
SATISFACC

IÓN O EL 
ACTA DE 

LIQUIDACI
ÓN 

CUANDO  SE   FALLE EL PROCESO 
SANCIONATORIO  
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MONITOREO 
Y REVISIÓN 

COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

MANTEN
ER 

ACTUALI
ZADA LA 
NORMA
TIVIDAD 

MANTENER 
ACTUALIZADA LA 
NORMATIVIDAD 

CON LA 
EXPEDICIÓ

N  POR 
PARTE DEL 
SUPERVIS
OR  DEL 

CONTRATO 
DE  LOS 

INFORMES 
DE 

SUPERVISI
ÓN 

CON LA 
EXPEDICIÓ

N  POR 
PARTE DEL 
SUPERVISO

R  DEL 
CONTRATO 

DE  LOS 
INFORMES 

DE 
SUPERVISIÓ

N 

MANTENER 
ACTUALIZA

DA LA 
NORMATIVI

DAD 

CON LA EXPEDICIÓN  POR PARTE DEL 
SUPERVISOR  DEL CONTRATO 

DE  LOS INFORMES DE SUPERVISIÓN 
Y VERIFICANDO CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

 

 

PERIODICIDAD
  ¿CUANDO? 

MENSU
AL MENSUAL 

MENSUALE
S /  COMO 
INDIQUE 

CRONOGR
AMA 

MENSUALE
S /  COMO 
INDIQUE 

CRONOGRA
MA 

MENSUAL MENSUAL 
 

 

Nº 1 2 3 4 5  

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 
N/A GENERAL  

FUENTE INTERNO-EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO  
N/A INTERNO  

ETAPA PLANEACION-EJECUCIÓN EJECUCIÓ
N EJECUCIÓN EJECUCIÓ

N  N/A EJECUCIÓN  

TIPO RIEGOS SOCIALES O POLITCOS 
RIESGOS 

REGULATO
RIOS 

RIESGOS 
DE LA 

NATURALEZ
A 

RIESGOS 
AMBIENTAL

ES  N/A 
RIESGOS   DE  EJECUCIÓN  

DESCRIPCIÓ
N( QUE 
PUEDE 

PASAR Y 
COMO 
PUEDE 

OCURRIR 

CAMBIO DE RÉGIMEN 
POLÍTICO-INESTABILIDAD 

JURÍDICA 

OCURRENCIA DE 
SITUACIONES DE ORDEN 

PÚBLICO, PAROS O 
HUELGAS, O LOS 

EFECTOS DERIVADOS Y 
OCASIONADOS POR LOS 

MISMOS 
E   IMPEDIMENTO EN 

EL DESPLAZAMIENTO  AL 
SITIO  DEL 

MANTENIMIENTO,  AMEN
AZAS  DE GRUPOS  AL 
MARGEN   DE LA LEY 
Y/O  LA COMUNIDA 

EFECTOS 
DESFAVOR

ABLES 
OCASIONA
DOS POR 
NORMAS, 
DISPOSICI

ONES O 
DIRECTRIC

ES QUE 
ADOPTE LA 
ADMINISTR

ACIÓN 
DURANTE 

LA 
EJECUCIÓ

N DEL 
CONTRATO 

Y QUE 
SEAN 

APLICABLE
S AL 

CONTRATO
, CON 

EXCEPCIÓ
N DE 

NORMAS 
TRIBUTARI

AS 

RIESGOS 
DE FUERZA 

MAYOR 
ASEGURABL

ES 
REFERIDOS 
AL IMPACTO 
ADVERSO  S

OBRE LA 
EJECUCIÓN 

Y/O 
OPERACIÓN 

DEL 
CONTRATO 

POR 
CAUSAS 

DERIVABLE
S DE 

DESASTRES 
NATURALES
, SIEMPRE Y 

CUANDO 
SE   ENCUE

NTREN 
ASEGURAD

OS. 

SE 
APLICARA 

DE 
ACUERDO 
AL OBJETO 
CONTRACT

UAL  N/A 

CUANDO NO   RECOMEINDEN   LAS 
MEDIDAS  NECESARIAS  FRENTE  AL 

CONTRATO  OBJETYO 
DE INTERVENTORÍA   Y ELLO 

CONLLEVE A  MAYORES  PAGOS  POR
 PERMANENCIA  EN  OBRA  Y/O 

DESEQUILIBRIOS  ECONÓMICOS Y/ O 
ADICIONES 

 

CONSECUE
NCIA DE LA 
OCURRENCI

A DEL 
EVENTO 

NUEVAS OBLIGACIONES 
PARA LAS PARTES 

PARÁLISIS O PRORROGA 
EN LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

NUEVAS 
OBLIGACIO
NES PARA 

LAS 
PARTES 

INCUMPLIMI
ENTO O 

PARÁLISIS 
DEL 

CONTRATO 

INCUMPLIM
IENTO DE 

LA 
NORMATIVI

DAD 
AMBIENTAL

   N/A 

DETRIMENTO  PATRIMONIAL Y/O 
MAYORES   PAGOS  

PROBABILID
AD 1 3 1 3 2 4 

 

 

IMPACTO 1 4 3 3 2 4  
VALORACIÓ

N DEL 
RIESGO 

2 7 4 6 4 4  



HOJA No. 41 ESTUDIO Y DOCUMENTO PREVIO DEL PROCESO CONTRACTUAL DE MINIMA CUANTIA N°.027 – DGSM 
– ESM BAS02- 2019,  
 

           
Por mi patria, mi lealtad es el honor 
Carrera 68 #79-00  

CATEGORÍA RIESGO BAJO  RIESGO ALTO RIESGO 
BAJO 

RIESGO 
ALTO 

RIESGO 
BAJO RIESGO ALTO  

¿A QUIEN 
SE LE 

ASIGNA? 
LA ENTIDAD CONTRATISTA LA 

ENTIDAD 
CONTRATIS

TA 
CONTRATI

STA CONTRATISTA  

TRATAMIEN
TO  / 

CONTROLES 
A 

SER  IMPLE
MENTADOS 

LA ENTIDAD DEBE 
MANTENERSE 

ACTUALIZADA EN LOS 
CAMBIOS NORMATIVOS 

EL CONTRATISTA 
DEBERA ESTAR 

INFORMADO DE LA 
SITUACION DE ORDEN 
PUBLICO QUE PUEDAN 

AFECTAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 

LA 
ENTIDAD 

DEBE 
MANTENER

SE 
ACTUALIZA
DA EN LOS 
CAMBIOS 

NORMATIV
OS 

SEGUIMIEN
TO EN LA 

EJECUCION- 
CONTROL 

POR PARTE 
DEL 

SUPERVISO
R  Y 

CONTRATIS
TA- DEBIDO 
PROCESO 

EN LA 
PLANEACIO

N 
EXIGENCIA

S DE 
LICENCIAS 
AMBIENTAL

ES N/A 

SEGUIMIENTO EN LA EJECUCION- 
CONTROL POR PARTE DEL 

SUPERVISOR  Y CONTRATISTA- 
DEBIDO PROCESO 

 

IMPACTO 
DESPUÉS 

DEL 
TRATAMIEN

TO 

PROBABILIDA
D 1 3 1 4 1 4 

 

 

IMPACTO 1 4 1 2 1 4 
 

 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 2 7 1 4 2 4 

 

 

CATEGORÍA RIESGO 
BAJO RIESGO ALTO RIESGO 

BAJO 
RIESGO 

BAJO 
RIESGO 

BAJO RIESGO ALTO  
AFECTA LA 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO? 

SI SI SI SI SI SI  

PERSONA 
RESPONSAB

LE POR 
IMPLEMENT

AR EL 
TRATAMIEN

TO 

COMITES 
ESTRUCTURADORES Y 

GERENTE DE PROYECTO 

COMITES 
ESTRUCTURADORES Y 

GERENTE DE PROYECTO 

COMITES 
ESTRUCTU
RADORES 

Y 
GERENTE 

DE 
PROYECTO 

COMITES 
ESTRUCTU
RADORES Y 
GERENTE 

DE 
PROYECTO 

COMITES 
ESTRUCTU
RADORES 

Y 
GERENTE 

DE 
PROYECTO 

SUPERVISOR DEL  CONTRATO  

FECHA 
ESTIMADA 
EN QUE SE 
INICIE EL 

TRATAMIEN
TO 

PLANEACION PLANEACION 
PLANEACIO

N- 
EJECUCIO

N 

EJECUCION 
DEL 

CONTRATO 
PLANEACIO

N 
UNA VEZ  SE  CONOZCAN  LOS 

HECHOS 

 

 

 

FECHA 
ESTIMADA 
EN QUE SE 
COMPLETA 

EL 
TRATAMIEN

TO 

CON EL CIERRE DEL 
PROCESO 

CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE RECIBO  DE 

SATISFACCIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCI

ÓN DEL 
ACTA DE 

RECIBO  D
E 

SATISFACC
IÓN 

CON EL 
ACTA DE 

ENTREGA A 
SATISFACCI

ÓN O EL 
ACTA DE 

LIQUIDACIÓ
N 

CON EL 
ACTA DE 
ENTREGA 

A 
SATISFACC

IÓN O EL 
ACTA DE 

LIQUIDACI
ÓN 

CUANDO  SE   FALLE EL PROCESO 
SANCIONATORIO  

MONITOREO 
Y REVISIÓN 

COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

MANTEN
ER 

ACTUALI
ZADA LA 
NORMA
TIVIDAD 

MANTENER 
ACTUALIZADA LA 
NORMATIVIDAD 

CON LA 
EXPEDICIÓ

N  POR 
PARTE DEL 
SUPERVIS
OR  DEL 

CONTRATO 
DE  LOS 

INFORMES 
DE 

SUPERVISI
ÓN 

CON LA 
EXPEDICIÓ

N  POR 
PARTE DEL 
SUPERVISO

R  DEL 
CONTRATO 

DE  LOS 
INFORMES 

DE 
SUPERVISIÓ

N 

MANTENER 
ACTUALIZA

DA LA 
NORMATIVI

DAD 

CON LA EXPEDICIÓN  POR PARTE DEL 
SUPERVISOR  DEL CONTRATO 

DE  LOS INFORMES DE SUPERVISIÓN 
Y VERIFICANDO CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

 

 

PERIODICIDAD
  ¿CUANDO? 

MENSU
AL MENSUAL 

MENSUALE
S /  COMO 
INDIQUE 

CRONOGR
AMA 

MENSUALE
S /  COMO 
INDIQUE 

CRONOGRA
MA 

MENSUAL MENSUAL 
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N
º 1 2 3 4 6 7   

CLASE GENERAL GENERAL ESPÉCIFI
CO 

ESPÉCIFIC
O ESPECIFICO ESPECIFICO ESPECIFIC

O  

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO  

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓ
N EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓ

N  

TIPO RIESGOS 
DEFICIENCIA 

LA PÉRDIDA, 
DESTRUCCIÓN, 

O ROBO 

FALTA DE 
PREVISIÓ

N – NO 
PAGO 

RIESGO 
TECNOLÓGI

CO 
RIESGO  INCUMPLIMIENTO  DE  

CONTRATO 
RIESGO  INCUMPLI

MIENTO 
DEL CONTRATO 

RIESGO 
INCUMPLI
MIENTO 

DEL 
CONTRAT

O 

 

DESCRIPCIÓ
N( QUE 
PUEDE 

PASAR Y 
COMO 
PUEDE 

OCURRIR) 

RIESGOS 
DERIVADOS DE LA 

DEFICIENTE CALIDAD 
DEL BIEN Y/O 

SERVICIO 

LA PÉRDIDA, 
DESTRUCCIÓN, 
O ROBO DE LOS 
DOCUMENTOS  

QUE SE 
UTILICEN PARA 

EL 
DESARROLLO 
DEL OBJETO 

DEL PRESENTE 
PROCESO, Y 
QUE  SURJAN 

COMO  CONSEC
UENCIA,  HASTA 

LA 
SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE 

RECIBO A 
SATISFACCIÓN 

NO 
PREVISIÓ

N POR 
PARTE 

DEL 
CONTRATI
STA DE LA 

MEJOR 
ALTERNA

TIVA 
PARA EL 

TRANSPO
RTE DE 

LOS 
EQUIPOS 

(SI 
APLICA)  Y 
PERSONA

L 
REQUERI
DO PARA 

LA 
EJECUCIÓ

N DEL 
CONTRAT
O,  QUE 
IMPIDAN 

LA 
ENTREGA 
OPORTUN

A DEL 
BIEN  CON
TRATADO 

EN EL 
TIEMPO 

ESTIPULA
DO EN 

LAS 
CONDICIO
NES DEL 
CONTRAT

O. ASÍ 
COMO EL 
PAGO DE 

LAS 
PRIMAS 
DE LOS 

SEGUROS 
DE 

TRANSPO
RTE POR 

ROBO, 
DESTRUC
CIÓN Y/O 
PÉRDIDA 
DE LOS 

MISMOS, 
UTILIZAD
OS  EN 

LA  EJECU
CIÓN 

SON LOS 
DERIVADOS 
DE FALLAS 

EN LOS 
SISTEMAS  
UTILIZADOS 
EN  EL DES
ARROLLO 

DEL 
CONTRATO 

CUANDO  LA OBRA  NO 
SE  EJECUTA  EN 

CONDICIONES  NORMALES  POR
  LA FALTA  DE   VERIFICACIÓN 

Y/O CUMPLIMIENTO DE 
LAS   FUNCIONES   DE LA 

SUPERVISION 

EL CONTRATISTA 
ASUME EL RIESGO 
DE PERMANENCIA 
EN LA EJECUCIÓN 

DE PROYECTO, 
COMO 

INTERVENTOR 
POR EL MISMO 
TIEMPO QUE 

DURE LA 
EJECUCIÓN DE LA 
OBRA, ASÍ ESTA 
SE PRORROGUE 

POR MÁS TIEMPO 
DEL ESTABLECIDO 
EN EL CONTRATO. 
EN CASO DE QUE 
EL CONTRATO  SE 

PRORROGUE 

RIESGOS 
INDUSTRI

ALES: 
ESTA 

REFERIDO 
A LOS 

DAÑOS 
QUE SE 
PUEDAN 
DERIVAR 
PARA LA 
VIDA O 

INTEGRID
AD DE LOS 
CANINOS 
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CONSECUEN
CIA DE LA 

OCURRENCI
A DEL 

EVENTO 

INICIACIÓN DEBIDO 
PROCESO- 

EFECTIVIDAD 
GARANTÍAS 

CONTRACTUALES 

INCUMPLIMIENT
O 

CONTRACTUALE
S- PRÓRROGAS 

INICIACIÓ
N DEBIDO 
PROCESO

- 
EFECTIVI

DAD 
GARANTÍA

S 
CONTRAC
TUALES-
PRÓRRO

GAS 

INSATISFAC
CIÓN DE LA 
NECESIDAD 

INSATISFACCIÓN DE LA 
NECESIDAD 

INICIACIÓN 
DEBIDO 

PROCESO- 
EFECTIVIDAD 
GARANTÍAS 

CONTRACTUALES- 

INICIACIÓ
N DEBIDO 
PROCESO- 
EFECTIVID

AD 
GARANTÍA

S 
CONTRAC
TUALES- 

 

INSATISFACCIÓN 
DE LA NECESIDAD 

INSATISFA
CCIÓN DE 

LA 
NECESIDA

D 

 

PROBABILID
AD 3 3 3 3 2 4 2  

IMPACTO 4 4 4 4 5 5 2  
VALORACIÓ

N DEL 
RIESGO 

4 4 4 4 4 7 1  

CATEGORÍA 3 3 3 3 3 7 2  
¿A QUIEN SE 
LE ASIGNA? CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATI

STA 
CONTRATIS

TA CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATI
STA  

TRATAMIENT
O  / 

CONTROLES 
A 

SER  IMPLE
MENTADOS 

SUPERVISIÓN 
EFECTIVA Y 

OPORTUNA SOBRE 
EL OBJETO 

CONTRACTUAL 

SUPERVISIÓN 
EFECTIVA Y 
OPORTUNA 
SOBRE EL 
OBJETO 

CONTRACTUAL 

SUPERVIS
IÓN 

EFECTIVA 
Y 

OPORTUN
A SOBRE 

EL 
OBJETO 

CONTRAC
TUAL 

ACTUALIZA
CIÓN DE LA 
INFORMACI
ÓN DE LA 

NECESIDAD 
–

SUFICIENCI
A DE 

PLANEACIÓ
N 

PROCESO SANCIONATORIO EN 
CONTRA DEL CONTRATISTA 

SUPERVISIÓN 
EFECTIVA Y 
OPORTUNA 
SOBRE EL 
OBJETO 

CONTRACTUAL 

PROCESO 
SANCIONA
TORIO EN 
CONTRA  

DEL 
CONTRATI

STA 

 

IMPACTO 
DESPUÉS 

DEL 
TRATAMIENT

O 

PROBABILIDA
D 1 1 1 1 1 5 1  

IMPACTO 1 1 1 1 1 5 1  
VALORACIÓN 
DEL RIESGO 1 1 1 1 1 7 1  

CATEGORÍA 1 1 1 1 1 7 1  
AFECTA LA 

EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

SI SI SI SI SI SI SI  

PERSONA 
RESPONSABLE 

POR IMPLEMENTAR 
EL TRATAMIENTO 

SUPERVISOR-
CONTRATISTA 

SUPERVISOR-
CONTRATISTA 

SUPERVIS
OR-

CONTRATI
STA 

COMITÉ 
ESTRUCTU

RADOR 
SUPERVISOR-CONTRATISTA SUPERVISOR-

CONTRATISTA 
CONTRATI

STA  

FECHA ESTIMADA 
EN QUE SE INICIE 
EL TRATAMIENTO 

EN LA 
SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE 

INICIO 

EN LA 
SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE 

INICIO 

EN LA 
SUSCRIP
CIÓN DEL 
ACTA DE 

INICIO 

DESDE LA 
PLANEACIÓ

N 
CONTRACT

UAL 

EN EL  PLAZO DE   EJECUCIÓN EN EL  PLAZO 
DE   EJECUCIÓN 

EN 
EL  PLAZO 
DE  EJECU

CIÓN 
 

FECHA ESTIMADA 
EN QUE SE 

COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

EN LA 
EJECUCIÓN 

FINAL DE 
TODOS Y 

CADA UNOS 
DE LOS 

SERVICIOS 

EN LA 
EJECUCIÓN 

FINAL DE 
TODOS Y CADA 
UNOS DE LOS 

SERVICIOS 

EN LA 
EJECUCIÓ

N FINAL 
DE 

TODOS Y 
CADA 

UNOS DE 
LOS 

SERVICIO
S 

EN LA 
EJECUCIÓN 

FINAL DE 
TODOS Y 

CADA 
UNOS DE 

LOS 
SERVICIOS 

FALLO  DE  PROCESO 
SANCIONATORIO 

FALLO  DE  PROCE
SO 

SANCIONATORIO 

EN LA 
EJECUCIÓ

N , 
FALLO  DE
 PROCESO 
SANCIONA

TORIO 

 

MONIT
OREO 

Y 
REVISI

ÓN 

COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

EN LOS 
INFORM
ES DE 

SUPERV
ISIÓN Y 
CONTR
OL DE 

PAGOS 

EN LOS 
INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 
CONTROL DE 

PAGOS 

EN LOS 
INFORME

S DE 
SUPERVIS

IÓN Y 
CONTROL 

DE 
PAGOS 

VERIFICACI
ÓN DE LA 

INFORMACI
ÓN 

EN LOS   INFORMES  DEL 
SUPERVISOR 

EN 
LOS   INFORMES  

DEL 
SUPERVISOR,  VIS
ISTAS  POSVENTA 

EN 
LOS  INFO
RMES  DE

L 
SUPERVIS

OR 
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12.  GARANTIAS  

 
El objeto de esta Garantía será respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan 
del Contrato. Esta Garantía consistirá en una Póliza expedida por una Compañía de Seguros legalmente 
establecida en Colombia, o en Garantía Bancaria, la cual deberá mantenerse vigente durante la vigencia y 
liquidación del Contrato, según el Decreto 1082 de 2015. Dicha Garantía debe cubrir los siguientes riesgos:  
 

TIPO DE RIESGO GARANTÍA EXIGIBLE 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
Por el 10 % del valor total 
del contrato 

Plazo de ejecución y cuatro (4) 
meses más, contados a partir del 
perfeccionamiento del contrato 

CALIDAD EN LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO 
 

Por el 10 % del valor total 
del contrato 

Plazo de ejecución y cuatro (4) 
meses más, contados a partir del 
perfeccionamiento del contrato 

SALARIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES 

Por el 5 % del valor total 
del contrato 

Plazo de ejecución y tres (3) años 
más contados a partir del 
perfeccionamiento del contrato 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

Trescientos (300) SMMLV  
La vigencia deberá ser igual al plazo 
de ejecución del contrato, contados a 
partir del perfeccionamiento. 

 

13. VEERDURIAS CUIDADANAS:  

 

Se invita a las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la ley 850 del 2013 para que 
desarrollen su actividad durante la etapa precontractual, contractual y postcontractual en el presente 
proceso de selección de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de Colombia y 
demás normas pertinentes.  
 
14.  ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES:  

 
Con base en lo establecido en el último inciso del artículo 2.2.1.1.2.1 del Decreto 1082 del 2015, donde se 
excluye la modalidad mínima cuantía de los estudio y documentos previos generales, dentro de los cuales el 
numeral 8 se indica la necesidad de referir si el proceso de contratación estará cobijada por acuerdos 
comerciales, a lo indicado en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 ibídem donde se define un estudio simplificado para la 
mínima cuantía, así como a lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.1.1., 2.2.1.2.4.1.2 y 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 
1082 de 2015, el futuro proceso de selección no estará sujeto a las obligaciones que en materia de acuerdo 
comerciales ni incentivos que haya firmado el Estado Colombia, como tampoco a convocatorias limitadas a 
Mipyme 
 

 
 
 
 

PERIODICIDAD  
¿CUANDO? 

MENSU
AL MENSUAL MENSUAL MENSUAL MENSUAL MENSUAL MENSUAL  
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